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S E S IONE S 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a conv ocatoria de 13 de Marzo de 1918 

Prcsidencia: Excma. Sr. Alcalde, D. ~Ianuel 
)[orales Parcja. 

llustres SC/ÏOres e oncejalcs asistentes: Balaña, 
Salvat, Arroyos, Hcvcntós, Calderó, Llapis, Gar
dó, )!ontancr, Jglrsia!>, Coll, laporta, Giralt, 
Jorda, Sabater, Xicoy, Cirera, 1\fir y l\Iiró, Cqm
panys, Puig de la Bcllacasa, Callén, Munné, 
~Iartínez Domingo, Blanqué, Ullcd, Nicolau, 
Gambús, Vila ~1ariegcs, Carabén, Romo, Rogent, 
Dnnín, Carví, Ribalta, Carda, BurruJJ, Mauri, 
Vinaixa, Martí, dc Bolós, Viñas, Pagés, Guerra 
drl Río, Jover y Soler. 

DESP 1\CHO OFICIAL 

Comunicación dc la Sociedad Foment Auto
nomista Catala dc r.o dc los corrientcs, partici
pando habcr acordada por unanimidad, 11acer 
constar en acta su satisfacción por el acuerdo 
tornado por estc Ayuntamicnto en su última se
~ión pidicndo al Gobicrno la conccsión, entre 
otras, de la autonomia a Catalm1a . (Se acuerdo 
dirigir un telegrama al Gobicrno, en los términos 
que Ja Alcaldia enticnda convcnienlc, recorda
torio del despacho en que se pedía se levantase el 
~tado dc guerra en esta ciudad y del en que se 
·mteresaba que entre los primeres proyectos de 
ley que prescrttasc e•\ Gobierno a las Cortes, figu
r~~en : el dc una amplia amnistía por delitos po
hhcos y sociales, el dc la reforma de la Adminis
t~ación municipal, cspccialmcntc para las pobla
ctoncs de rnas cle roo,ooo habitantes, con una 
amplia base autonóm ica, y el del reconocimiento 
de _la autonomia dc Cataluña y dc las dem.as 
r:g¡ones dc España que la solicitcn, estos dos úl
hmos, en conformidad a lo pcdido por la Asam
blea de Parlamentaries del año I917.) 

Olra, dc la Camara dc Comercio y i\avegación 
de Barcelona, dando cucnta dc que. con motivo 
dc habcr admiticlo. la dimisión que, con caracter 
irrevocable, prcscntó el E.xcmo. Sr. D. Juan Per
piñ:'í. y Pujol, Prcsiclcnlc dc esta Camara, del 
cargo que tan clignamentc ocnpaba de Delegada 
de la misma en el Consorcio del Depósito franco 
de Barcclonn, clcspnés dc aprohar la actuación 
como Prcsiclcntc accidental dc esta Camara dc 
D . José Garriga-Nogués Hoig, en las rcuniones 
de dicho organisrno, ha elegida para el cxpresado 
carga dc Dclegaclo, al Sr. D. Juan Gubcrn y Fa
bregn.s, micmbro dc esta Corporación. (Enterado.) 

Otra, dc la Alcaldía, maniicstando que el Dus
trc Sr. Prcsidcntc dc Ja Comisión Consistorial de 
S1.1bsistcncias lc partic-ipa que e] J1trc. Sr. Vocal de 
esta Comisi6n, D. l\Iariano Martí Ventosa, le sig
rufica que habicndo sido clcgido para dícho carga 
como rcprcscntanlc de algnnas minorias que 
en la discusión y wtación del dictamen relatiYo al 
abastecimiento dc carnc de buey y temera se 
mostraran dccitlidamcntc con1.rarias a dicho dic
tamen, sc ve en el caso dc presentar la dímisión 
del aludido cargo de Vocal de esta Comisión, con 
canictcr irreYocablc. (~o es aceptada dicba di
misión.) 

Otra, del Sr. Garriga 1\Iassó, ofreciendo a la 
Corporación municipal, con moti\'O de baber sido 
clcgido Senador por Barcelona, todo su concurso 
para servir los intcrescs dc esta ciudad. (Enterado 
con sa tisfacción.) 

Otra, dc la Alcaldia, participando que en cum
plimicnto dc lo di spucsto en el art. 32 del Contra to 
de ]jmpieza pública y riegos, 1.ienc la honra de so
metcr a l Ayuntamicnlo la llquidacíón general de 
las cucntas que clicho scrvicio ha motivada por 
Interior y Ensanchc durantc el Iinido año de I9IJ , 
por si ticne a bicn preslarlc sn superior aprobación, 
debiendo significarle que el importe de dicha liquí-
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dación es de 6o7,595'88 pesetas en cuanto a In
terior y de 1.~46.427'32 pcsetas en cuanto a En
sanchc, y que corrcsponde abonar al contratista, 
la Socicdad Fomento de Obras y Construcciones, 
las sumas dc 21'55 y 3'65 pcsetas, respectivamen
tc, en que cxccdc la liquidación de las cuentas ya 
abonadas. (Aprobada la liquidación de referen
cia.) 

lnfom1e de la Comisión de Hacienda, señalando 
el capítulo II, artículo único del vigente Presu
pucsto, para el abono dc la suma de r,ooo pesetas, 
votada en sesión de 6 de los corrientes, para pre
mios a los ceros o comparsas que se oTganizan en 
esta ciudad, con motivo de la fiesta de las Cara
mcllas. (Aprobado.) 

Olto, dc la misma Comisión, señalando el ca
pítulo II, articulo único del vigente Presupuesto, 
para aplicar la suma de 5,000 pesetas, votada er> 
sesión dc 6 dc los corrientes y destinada a los gas
tos dc sepeli o dc las víctimas ocasiona das · por el 
choque de un tren del ferrocarril del Norte con 
un cochc tran\'Ía en San Andrés y a los heridos y 
familias dc los fallccidos que estén necesitados de 
socorro. (Aprobado.) 

Oficio dc la Alcaldía de fecha rr de los corrien
tes, concebido en los siguientes térmioos: <<Designa
dos por la sucrtc, en sesión de z8 de Enero último, 
D. Narciso Pla y Deniel, D. José Pons y Arola y 
D. Francisco Ferrer Casals, entre los cien mayores 
contribuycnlcs por territorial en la zona de En
sanche para el cargo dc Vocales de la ColllÍsión 
de dicha zona, y comunicada la referida designa
ción, ban manifestado los scñores Pla y Daniel y 
Pons y Arola que aceptaban tan honroso cargo, y 
en cuanlo a D. Francisco Ferrer Casals, han re
sullado infructuosas cuantas gestiones se han 
verificado para avcriguar su paradero, pues ni 
dc los informes de las Tcncncias de Alcaldia re
sulta que dicho señor esté empadronado en Bar
celona, ni ha contcstado al requerimiento que se 
le ha hecho por mcdio de anuncio en el Boletíu 
Oficial clc la provincia. Lo que esta Alcaldía tiene 
la honra de poncr en conocímiento de V. E. a fin 
dc que, en cumplimiento cle lo dispuesto en el ar
tículo 7.0 dc la vigente ley de Ensanche, pueda 
procedcrsc al sorteo del propietario que en subs
titución dc D. Francisco Ferrer Casals ha de 
formar partc dc la Comisión de Ensanche.>> {Apro
bado; y procédcsc al sorteo de referenda, siendo 
designada D. J uan ~Iacüi de Vilano.-a, correspon
dicntc al número ~3 de la relación de cien mayores 
contribuyentcs por territorial urbana de las zonas 
dc Ensanchc.) 

Otro, dc la Alcaldía, acompañando nota y com
probantcs dc los gastos, que ascienden a 78 . .j.'65 pe
sctas, ocurridos con motivo del banquete íntimo 
organizado en honor de los doctores franceses, 
celehrado en la Maison Dorée el dia rg de Diciem
btc de 19I7. (Aprobada Ja nota de referencia.) 

Otro, dc la Alcaldia, acom:pañando nota y com
probantcs de los gastos que ascienden a 500 pc
setas, ocurridos con motivo de los viajes efectua
dos por el Jcfc de la Guarclia Urbana D. Manuel 
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Ribé, para hacer una información respecto a 
exjstencias de carbón vegetal. (Aprobada la nota 
dc referenda.) 

Otro, dc la Alcaldía, acompañando nota y com. 
probantcs dc la invcrsión de la cantidad de 6oo pe. 
setas, votada para sufragar los gastos ocurridos 
con motivo de la Fiesta Mayor de la barriada de 
San Andrés, celebrada el dia I.0 de Diciembre 
de 1917. (Aprobada la nota de referenda.) 

Otro, dc la Alcaldía, acompañando nota y com
probantcs de la inversión de la cantidad de 6oo pe. 
sctas, votada. para s u fràgar los gastos ocurridos 
con motivo de la colocaci6n de la primera piedra 
al monumento a D. Francisco Rodó y de los ob
sequies tributades al Ayuntamiento de Tarrasa 
el día 23 dc Diciembre de rgr7. (Aprobada 1~ 
nota dc re(crcncia.) 

DE SOBRE LA :MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguicntes: 

Nombramiento del rcpresentante de la Corpo
ración municipal, en el seno de la Junta directiva 
dc Iii Sociedad de Atracción de Forasteros, a 
tenor del oficio aprobado en la sesión de 6 de 
:l\'Iarzo dc rgr8. (En votación secreta es elegido 
para dicho cargo el Jltre. Sr. BataJJa.) 

Nombramicnto dc la Comisión indicada en el 
siguiente dictamen dc la Comisión de Cultura, 
aprobado en la sesión de 6 de Marzo de 1918, 
proponiendo que sc restablezcala Junta delas Can· 
tinas escolares; 2.o Que esta Junta se componga 
del Excmo. Sr. Alcalde, que sera el Presidente, 
de tres Srcs. Conccjalcs pertenecientes a la in· 
frascrita, designados por el Ayuntamiento, y dc 
las Maestras a quicnos claban este derecho los 
acucrdos antcriores; 3.o Que para el régimen de 
esta Junta continúe rigiendo el Reglamento 
a pro bado en 30 dc Octubre de rgo6 y demas dis· 
posiciones postcriores en cuanto no estén modifi· 
cadas por el extremo anterior. (Son designados 
para formar parte de la Junta a que se refiere el 
extremo segundo del citaclo dictamen, los llustres 
Sres. Puig y Esteve, Gambús y Giralt.) 

Son dcscchados los dictfunenes proponiendo la 
celebración dc los Concicrtos propuestos por Ics 
Gremios de fabricantes de bam1ces, de importa· 
clores y vendcdores al por mayor de sal, de ven· 
dcdorcs al por mayor de an:oz, de vendedores de 
leche, de fabricantes de jabón, de vendedores al 
por mayor dc cereales, de vendedores al por mayor 
y menor dc pa ja y dc almacenistas· de leña; nom· 
brandesc una comisión, compuesta de los llustres 
Sres. Ullccl, Gambús y Ribalta, para formular 
nuevos dictamencs, a tenor dcJo dispucsto en el 
artículo 44 del Reglamento interior. 

Otro, dc la Com.isión de Ensanche, aproband.o 
para su pago las cuentas relativas al flúido sumt· 
nistrado para el alumbrado público por electiici· 
dad del Ensanchc dc esta ciudad durante el mes 
dc Enero último y a los recargos e impuestos 
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rrespondientcs a dicho alumbrado, de importe, 
ro , ta · respectivamente, 59,371 Y 3.914 O{ pese s, sat1s-
faciéndosc a ia Compañía Barcelonesa de Elec
rricidad las cantidadcs dc {3.349 y 2,290'99 pe
;:etas, a que ascicndcn dichas ~uentas, deducíendo 
Jas cantidadcs dc 4,174 y 296 o6 pesetas, respec
ti\'amcnt<:>, con arreglo al acuerdo consistorial 
de r6 de Marzo del año último, relativa a la re
ducción de horas dc alumbrado y las de n,848'o7 
l' 1 326'99 pcsctas, por la rcducción establecida 
én :1 precio unitario del flúido por el acucrdo mu
nicipal de 27 de Diciembre último. (Se aprueba 
con Ja ennücnda subscrita por los Dtres. Sres. So
ler Jorda, Companys y Callén, interesando <<Que 
Ja 'parte dispositiva dc dicho dictamen quede 
redactada en Ja siguícntc forma: <<Opina que po
dria V. E. acordar, que aprobando en lo menester 
Jas cuentas relativas al alumbrado público por 
electricidad del Ensanchc cle esta ciudad durante 
el mes de Encro último, sc satísfagan a la Com
pañía Barcelonesa cle Elcctricidad las cantida
des c:iguíentes: 20.455'35 pesetas a que asciende 
el importe del flzíido suministrado, deducídas las 
cantidades dc 2,643'40 peselas, por los focos que 
debieron apagarse con arreglo al acuerdo de 16 de 
)larzo del año próximo pasado, y n,8+8'o7 pese
tas por la reducc\ón establecida en el precio uní
tario por acucrdo de 27 dc Diciembre último; la 
de 22,893' 58 pesctas, a que asciende el importe 
de la conscrvación, dèducída la de r,530'6o pesetas, 
con arreglo al rcfcrído acucrdo dc reducción de 
boras de alumbrado; y la de z,zgo'gg pesetas, por 
los impucstos y recMgos correspondicntes, dedu
cidas las dc zg6'o6 y 1,326'99 pcsetas, con arreglo 
a los repetides acncrdos dc Man~o y Dicicmbre 
t'lllimos.l>) 

Otro, dc la Comisión dc Cnltnra, para que se 
entregue l.l la Escola Catalana d'Art Dramàtic, 
la cantid,td dc 6,ooo pcselas, que exprcsamente 
aparece consignada en el Prcsupuesto vigcnte, 
para subYención dc aquella cntidad cuyo patro
nato accptó el Ayuntamicnto en 25 de Enero 
de I9IJ. 

Otro, dc la misma Comisión, rcstableciendo la 
Comisión de Colonias Escolares y Escuclas de Bos
que; 2.o Que esta Comisión esté compuesta de 
~is señorcs Conccjales elegides por el Ayunta
rruento, seis \'ccinos dc Barcelona y 1111 periodista; 
e-tos sicte Vocalcs seran designades librementc 
por el Ayuntamicnto entre las pcrsonas que se 
~yan distinguido por su amor a la enseñanzq_ y 
a lllStitucioncs de cst e gPncro; 3. o Para el régímen 
de esta Comisión regiran )os acucrdos adoptades 
por el Ayuntamicnto en cuanto no queden mo
dificados por el extremo antcr1or. (Sc aplaza para 
la scsión próxima la Comisión de referencia, 
aprobandosc el dictamen con dos cnmiendas: una 
s~~scdta por el lllrc. Sr. Duran, para que se mo
dtfique el extremo r. o en el sentido de que la 
Comisión se componga de scis señores Concejales, 
ocho. ve.cinos y un periodista designada por la 
AsoC1actón de la Prcnsa diaria de Barcelona; y 
otra firmada por los litres. Srcs. Montaner y Gam-
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bús, interesando: r.o Que de los seis Vocales ve
cinos que ha de designar esa Excma. Corporación 
municipal, para formar partc de la Comisión 
autónoma de Colonias escolares y Escuelas de 
Bosque, uno de ellos dcba, necesariamente, per
tenecer a la carrera del Magisterio; y 2.o Que el 
vocal periodista sca dcsignado por la Asociación 
de la Prensa diaria dc Barcelona.) 

DESPACHO ORDINAR I O 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Uno, para que se adquiera de la casa Clausolles, 
y por la cantidad de 40 pesetas, una faja vendaje 
abdominal, con destino a la enferma de la bene
ficencia municipal, Carolina Villar. 

Otro, para que por los talleres munícipales se 
proceda a rcducír a las dimensiones ordinarias, 
el cuadro sustentante de un coche viejo de la 
Sección de Higiene y montarlc una carrocería 
nueva, invirtiendo en ello hasta la cantidad de 
6oo pesetas. 

Otro, para que se entregue al Hospital Clínico 
la cantidad de roo,ooo pesetas, que expresamente 
figura en el Presupuesto para subvencionar aquel 
establecimicnto, y que asimismo se entregue al 
Hospital de la Santa Cn1z otra suma igual, que 
también aparccc exprcsamente consignada: en 
cste Prcsupuesto para este objcto. 

Otro, para que sc encargue a D. 1\Iiguel Estivill, 
por la cantidad dc 255'65 pesctas, la encuadema
ción dc 55 ejcmpla.res del úllimo semestre de Ja 
GACETA MUNICIPAL. 

Otro, para que sc abone por partes iguales, a 
D. José, D. Juan, D.•l María de los Angeles y 
D.a. Mada dc los Dolores Copons y Jover, la can
tidad dc 228'12 pcsctas, que figura consignada 
con cargo al capítulo 9.0 , artículo 6.0 , partida 57 
del Prcsupucsto extraordinario aprobado por el 
Ayuntamicnto en 12 dc Fcbrero de 1917, como 
crédito reconocido a favor del difunto padre de 
los citades señorcs, D. Juan Copons y )las, como 
importe del segundo amncnto gradual, en concep
to de Escribícnte, que lc fué conccdido por acuer
do dc 16 dc Diciembrc dc 1915, dcsde r.0 de Enero 
de 1914 en que venció el quinquenío basta 31 de 
Diciembre del propio año en que falleció el señor 
Copons. 

Otro, para que se abone a D.n Carmen Solé y 
Gutiérrcz la cantidad de n6'59 pesetas, que figu
ra consignada al capítulo g.o, articulo 6.0 , parti
da 210 del Presupuesto t>xtraordinario aprobado 
por el Excmo. Ayuntamicnto en 12 de Febrero 
de 1917, como crédito reconocido a favor de su 
düunto padrc D. H.amón Solé Vilanova, por el 
importe del primer aumcnto gradual, en concepte 
de Esc1;bimtc quo fué dc esta Corporación mu
nicipal, conccdido al mismo por ·acuerdo de 14 
de 1\Iarzo do rgr6, dcsde 27 de J unío de 1915 
hasta 31 dc Dicicmbrc del propío año. 

Otro, para que sc abone a D.n Jovita Serra 



como viuda del Escribiente D. José ~Iiguel, la 
paga del mes dc Fcbrero última en que falleció 
!'U cspo~o y otra por via de gracia. 

Otro, para que sc abone a D.a Maria Aguilar, 
como viuda del Auxiliar D. Andrés Mozas, la 
paga del mes dc Feln·ero en que falleció su esposo 
y la gratificación acordada en 29 de Noviernbrc 
últim o. 

Otro, para que sc abone a D.n Dolares Farré, 
como viuda del Vigilant.e de Consumos José Pa
gés, la. paga del mes dc Enero última en qne 
íalledó su esposo y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D.a Narcisa Cascllas, 
como viuda del Auxiliar Matarife D. Jon Bech, 
la paga del mes de Encro última en que fallcció 
su esposo y otra por via de gracia. 

Otro, para que sc encarguc a D. Eduardo Bosch, 
por la cantidacl dc 132'5o pesetas, los impresos 
que en pcdido núm. I25 solicita la l\Iayordomía 
municipal. 

Otro, para que sc cncargue a L1. casa Taber
ner, por la cantidad de 4-77 pesetas, los impresos 
que en pedido número r,309 solicita el Jefe de 
la oficina de Ccremonial. 

Otro, para que se abone al individuo de la Sec
ción montada de la Guardia l\Iunicipal, Perfecta 
Santillana, el premio dc 25 pesetas por conscrva
ción del caballo que monta, de conformidad con 
lo acordada en II dc Octubre dc 187r. 

Otro, para que se abone a D. Leandro y D.:\ Do
lores· Dob6n y Julüí.n, como hijos del Vigilante de 
Consumos Leandro Dobón y Falcó, la paga del 
mes dc Diciembr!! tlltimo en que falleció su padrc. 

Otro, para que sc encarguc a los señores Tort 
y Rofnstcs, por la cantidad de 900 pesetas, 12 le
vitas con clcslinò a los individuos de la Guardia 
Urbana. 

Otro, para que sc encargue a D. Buenavcntura 
Sarrct, por la cantidad dc 324 pcsetas, 12 panta~ 
lones con destino a los individuos de la. Guardia 
Urbana. 

CO~USTÓN DE HAC!E:t\J)A 

Gno, por el que sc concede a Salvador Bohigas 
Torrent el traspaso a su favor del puesto núme
ro I,II9 del ~Icrcado de San' José, destinada a la 
venta de frutas y verduras al por mayor, del que 
era conccsionario su hoy difunta padre Salvador 
Bohigas Cuní, previo el pago de zoo pesetas. 

Otro, por el que, previo el pago de zoo pesetas 
en conccpto dc dcrechos de permiso, se concede 
a Julia Sanpons Rosales el traspaso a su favor 
del pucsto número I,II3 del Mercado de San 
José, destinada a la venta de frutas y verduras 
al por mayor, del qne era concesionario su hoy 
òifunto esposo Baldomero Pons Vila. 

Otro, por el que sc aprueba el padrón para el 
pago del arbitrio sobre Anuncies sobre baldosas, 
corrcspondicnte al año actual; y z.o Que se anuncie 
al pública la aprobación cle dicho padrón y su 
cxposición en la Administración de Impuestos y 
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Rentas, al cfccto dc que los interesados puedan 
so1icitar las rcctificaciones que estimen oportuna, 
dcntro del término dc diez elias, en la inteligen~ 
que las inscripciones no rcclamadas en dicbo plaro 
sc tondran por firmes y consentidas. 

Ot.ro, para que sca reintegrada a la razón Social 
Plantada, Alegrct y Ros, la cantidad de 3o JX:· 
setas que por el arbitrio sobre Apertura de esta. 
blccimicnlos satisfizo, según talón número r6,2oo 
anulado por el Ayuntamicnto en sesión de 20 d; 
Diciembre último. · 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
D. Francisco Torras solicitando la anulación de 
un talón corn.•spondientc a 1914, extendido a su 
nombre, rclativo al pago del arbitrio sobre Aper. 
tura dc cstablccimientos, por el que posce en la 
calle dc Caputxas, número 4, por cuanto es alt. 
en la matrícula industrial del referida año y no 
figura en el padrón general de 1912. 

Otro, para que scan reintegradas a D.a Elisa 
Rays, en r"prcsentación de su esposo D. Rafael 
PtSrcz, ro pco.;ctas que satisfizo por el arbitri~ 
sobre porros, scgún talón número 3,685, corres· 
pondicntc a 1916, por cuanto ya había satisfec~ 
el arbitrio con talón número 1,356 del propio aful 

Otro, para que sea canjeada la cédula de 5·' 
clase que lc fué expedida en 1917, a D. José París. 
por otra dc clasc 6.0 que le correspoñde, reintt· 
grandolc la diferencia que es de n'7o pesetas. 

Otro, para q"ue sea canjeada la cédula de 8.' 
clasc que lc {ué expedida en 1917, a D. Cayelano 
Argachal, por otra dc clasc g.a. que le corrcsponde, 
rcintcgrandolc la diferencia que es de 5'85 pesetas. 

Otro, por el que se da dc baja en el padróp 
corrcspond iente, a partir de !. 0 de Enero del año 
actual, <'1 electromotor que D. Francisco Barnu· 
soll trnía instalado en la calle de Espronceda (San 
Martin}, número 18, por cuanto ya no existediclw 
aparato en el cxprcsado local. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Emilio Roca solicítando la anulación dtl 
talón número 30,28.2, de importe 38 pesetas, 
correspondientc a 1917, cxtendido a nombre del 
mismo, rclativo al pago del arbitrio sobre 11112 

cerca de prccaución que tuvo colocada en el 
Pasco de Santa Eulalia, número 377, por cua0\1) 
las obras dicron principio en rs de Enero de IQIJ 
y terminaran en 10 de J u nio del propio año. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
D. Francisco Capella solicitando la anulaciór. dr 
dos taloncs cxtcndidos a su nombre, de import! 
770'40 y 42'75 pesetas, respectivamente. en con· 
cepto de 50 por 100 dc recargo de derechos de 
unas obras cfectuadas en 1917, en el número 2. 
de la calle de Buenos Aires, empezadas sin ~1 
corrcspondiente pcrmiso, por cuanto vienc obli· 
gado a satisfaccr su importe, según previencnla5 
rcglas dc rccaudación de la tarifa 6.a. del Presu
pucsto. . 

Dior. y nucvc, aprobando para. su pago las$!· 
guien tes cucntas: dos, resumen, presentadas por b 
Compañia Barcelonesa dc Electricidacl, correspon· 
clientes al mes dc Mayo dc 1917, una relativa~ 
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surninistro de flítido eléctrico para el alumbrado 
úblico del Interior de la ciudad, dcpendencias 

~unicipalcs y a cuenta de instalaciones, la que, 
deduciendo dc su importe total esta última cuenta 
parcial que monta r,..¡.13 pesctas, refe~ente a ins
talaciones, que sc dcsglosa, y la canttdad de pe
setas 2,748'85 que importa la cconomía que se 
babría obtenido durante dicho mes de Mayo en 
el alumbrado pública eléctrico que sirve la nom
brada Compañía, dc habersc cumplido el acuerdo 
de xs dc Marzo dc 1917, asciende a 46.469'64 pe
setas y relativa la scgunda a los impuestos de 
alumbrado y rccargos lcgalcs sobre el importe de 
la prhnera, q\JC con la dcducci6n correspondiente 
de rg8'5o pesétas dc .impucstos, sobre. la indicada 
economía dc la primera cucnta, asciende a la suma 
de 5,544'70 pcselas; dos, rcsumen, presentadas 
por la Compañia Barcelonesa de Electricidad, 
correspondientcs al mes dc junio dc rgr7, una 
relativa al swninistro dc flúido eléctrico para el 
alumbrado pública del Interior de la ciudad, de
pendencias municipales y a cuenta de instalacio
nes, la que, dcduciendo de su importe total esta 
última cuenta parcial que monta r,z66'1o pese
tas, referentc a instalacioncs, que se desglosa, y 
la cantidad dc 2,66o'17 pesetas que impòrta la 
economía que &e habría obtenido durante dicho 
mes de Junio en el alumbrado pública eléctrico 
que sirvc la nombrada Compañía, de haberse 
cumplido el acuerdo de 15 de l\larzo de 1917; as
ciende a 40,585' 54 peseta s, y referen te la segunda 
a los im pues tos dc alum brado y recargos legal es 
sobre el importe de la primera, que con la deduc
ción correspondicntc dc 192'ro pesctas de impues
tos sobre la indicada cconomía de la primera 
cuenta, ascicndc a la suma dc 4,868'09 pesetas; 
dos, rcsumen, prescntadas por la Compafiía Bar
celonesa dc Elccüicidad, corrcspondientes al 
mes de Julio dc 1917, una relativa al suministro 
de ílíúdo eléctrico para el alnmbrado pública del 
Interior de la ciudad, dcpendcncias municipal.es 
y a cuenta dc instalacioncs, la que, deduciendo 
de su importe total esta última cuenta parcial 
que mon ta 1,035' :w pesctas, rcferente a instala
CJones, que se desglosa, y la canlidad de 2,747'35 
pesetas que importa la economía que se habria 
obtenido durantc dicho mes de Julio en el alum
brado pública cléctrico que sirve la nombrada 
Compañía, de habcrsc cumplido el acuerdo de rs 
de Marzo de 1917, asciende a 39,213'03 pesetas, y 
relativa la segunda a los impuestos de alumbrado 
Y recargos legales sobre el importe de la primera, 
que con la deducción corrcspondientc de 198'so 
pcsetas de impuestos sobre la indicada cconomía 
de la primera cuenta,·ascicnde a Ja suma de pese
bs ·h39Z'8s; dos, resumcn, presentadas por la 
Compañía Barcelonesa dc Electricidad, corres
P_Ondicntcs al mes dc Agosto de 1917, una rela
tiva al suministro dc Húido cléctrico para el alum
brado público del Interior dc Ja ciudad, depen
dencias munkipalcs y a, cuenta de instalaciones, 
la que, dcducicndo dc su importe total esta última 
cuenta parcial que monta r,rzo'4o pesetas, re-

ferente a instalacioncs, que se desglosa, y la can
tidad de 2,7.j.8'85 pesctas, que importa la econo
mía que sc habría oblenido durante dicho mes de 
Agosto en el alumbrado pública eléctrico que 
sin·c la nombrada Compañía, de haberse cumplido 
el acuerdo dc IS dc l\Iarzo dc 1917, asciende a 
43,290'77 pcsctas, y relativa la segunda a los im
pucstos dc alumbrado y recargos legales sobre 
el importe dc la ptimcra, que con la deducción 
correspondiente dc rgo'so pesetas de impuestos 
sobre la indicada cconomía de la primera cuenta, 
asciendc a la suma dc 4,729'8o pesetas; dos, re
sumen, prescntadas por la Compañía Barcelonesa 
de Electricidad, correspondicntes al mes de Sep
ticmbrc de 1917, una relativa al suministro de 
flúido eléctrico para el alumbrado pública del In
terior de la ciudad, dcpcndencias municipales y a 
cuenta dc instalacioncs, la que, deduciendo de 
su importe total cst.a última cuenta parcial que 
monta I,JOI'ro pesctas, refcrente a instalaciones, 
que se desglosa, y la cantidad de 5,157'34 pesetas 
que importa la cconomía que se habría obtenido 
durante dicho mes dc Scpticmbre en el alumbrado 
público eléctrico que sin·c la nombrada Compa
ñía, de haberse cumplido el acuerdo de rs de Marzo 
de 1917, asciende a 46,345'0..¡. pesetas, y relativa 
la segunda a los impuestos dc alumbrado y recar
gos legales sobre el importe dc la primera, que con 
la deduccíón correspondicntc de 359'89 pesetas de 
impuestos sobre la indicada cconomía de la pri
mera cuenta, asciende a la suma de s.r9r'7I pe
setas; dos, resumcn, prescntadas por la Coropañía 
Barcelonesa dc Elcctricidad, correspondientes al 
mes de Octubre dc 19í7, una relativa al sumi
nistro dc flúido cléctrico para el alumbrado pú
blica del Interior dc la ciudad, dependencias mu
nicipales y a cuenta dc instalaciones, la que, de
duciendo dc su importe total esta última cuenta 
parcial que monta I,468'18 pesetas, referente a 
instalaciones, que sc dcsglosa, y la cantidad de 
2,840'97 pcsctas que importa la economía que se 
habría obtenido durantc dicho mes de Octubre 
en el alumbrado público eléctrico que sirve la 
nombrada Compañía, dc haberse cumplido el 
acuerdo de 15 de Marzo dc 1917, asciende a pe
setas 57,I.j.3'26, y rcfercnte la segunda a los iro
puestos de alumbrado y rccargos legales sobre 
el importe de la primera, que con la deducción 
correspondicnte de 191'63 pesetas de iropuestos 
sobre la indicada economia de la primera cuenta, 
asciende a la suma dc 6,232'31 pesetas; otra, re
sumen, presentada por la Compañia Barcelonesa 
de Electricidad, relativa al suministro de flúido 
cléctrico para el alumbrado pública y dependen
cias rounicipales en las barriadas de San Gervasio 
y Penitents durantc el mes d<' Septicmbre de 1911; 
la que, deduciendo dc sn importe total la cantidad 
de 492'ro pcsctas que monta la cconomía que se 
hubient oblenido durantc dicho me9> en el alum
brado pública cléctrico que en las indicadas 
barriadas sirvc la nombrada Compañía, de haberse 
cumplido el acucrdo de rs dc Marzo de 1917, as
ciendc a la suma dc 5.447'46 pesctas; otra, rcsn-
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men, presentada por la Compañia Barcelonesa 
de Electricidad, relativa al suministro de flúido 
eléctrico para el alumbrado público y depen
dencias municipales en las barriadas de San Ger
vasio y Penitents durante el mes de Octubre 
de 1917, la que, deduciendo de su importe total la 
cantidad de 248'89 pesetas que monta la econo
mía que sc hubiera obtenido durante dicho mes 
en el alumbrado público cléctrico que en las indi
cadas barriadas sirve la nombrada Compañía, 
de habersc cumpHdo el acucrdo de rs de l\Iarzo 
de 1917, ascicnde a la suma de 6,322'2r pesetas; 
dos, prescntadas por la Electricista Catalana, 
S. A., por alquilcr de contadores ~e .flúido eléc
trico para alumbrado y íucrza a distmtas depcn
dcncias municipalcs durante el mes de Sephem
bre dc 1917, de importe 407 y 62'50 peseta~, 
respectivamente; dos, prcsentadas por la Electn
cista Catalana, S. A., por alquiler de contadorcs 
de flúido eléctrico para alumbrado y fuerza a dis
tintas depcndencias municipales durante el mes 
de Octubre de 1917, de importe 409 y 63'50 pe
setas, rcspectivamente; otra, resumen, de importe 
g,o20'56 pesetas, presentada por la Catalana de 
Gas y Elcctricidad, S. A., por suministro de gas 
y electricidad consumidos en el alumbrado pú
blico y dependencias municipales en Sans, San 
Andrés, Horta, Vallcarca, Abacería y Barcelona, 
y a la conservación y scrvicio de cantadores y 
trabajos eícctuados durantc el mes de Agosto 
de 1917; dos, rcsumcn, presentadas por la Socie
dad General cle Aguas dc Barcelona, de importe 
r6,253'76 y 15,267'53 pesetas, relativas al sumi
nistro dc agua para el servicio de fuentes públicas 
y varias dcpcndencias municipalcs durante los 
meses dc Novicmbre y Diciembre de 1:917, res
pecti vamcn te; ot ra, rcsumen, dc importe pese
tas 45,996'r8, presentada por la Sociedad Gene
ral dc Aguas dc Barcelona, relativa al suministro ' 
de agua consumida para surtir las fuentes públicas, 
repartidores y ramales particulares por aforo y 
contador en substitución de la de Moncada, du
rante el mes de Diciembre de 1917; otra, presen
tada por la Empresa Concesionaria de Aguas 
Subtemí.neas del Río Llobregat, de importe pe
setas 1,337, por suministro de agua para el servici o 
del Matadero general, durante el mes de Noviem
bre de 1917; dos, presentadas por la Empresa 
Concesionaria de Aguas Subterraneas del Rio 
Llobregat, una de importe I,35-f1o pesetas, re
lativa al surninistro de agua para el servicio del 
Matadero general, dm·ante el mes de Diciembre 
de 1917, y otra, rcsumen, de importe 486'20 pe
setas, rcferente al surninistro de agua para el 
servicio dc fuentes públicas y dependencias mu
nicipales, durante el cuarto trimestre del mismo 
año 1917; otra, presentada por la casa Dalmau, 
Yuste y Bis, de importe rrg pesetas, por sumi
nistro dc 1,200 impresos para la Depositaría mu
nicipal, cuyo scrvicio lc fué encargado en Consisto
rio del dia 25 dc Octubre de 1917; otra, de impor
te 489 pesclas presentada por los señores.Dalmau, 
Yustc y Bis, por la confección de varios impresos 

~· ········ · ·· ··6 

para el impucsto de Consumos sobre bencina, 
interesados por Ja Administración de Impuestos 
y Rentas en pedido número 2,.g2; otra, de im: 
porte 63 pesetas, presentada por D. Pedro Bofa. 
rull, por la confección de los 6 talonarios para la 
Administración de Impuestos y Rentas; tres, pre
sentadas por los Letrados D. José Barba Porret 
D. Emiliano Iglesias Ambrosio y D. José Bertran 
y Musitu, de importe cada una r,ooo pesctas, por 
el informe por ]os mismos ernitido en virtud de lo 
dispucsto en 21 dc J unio del transcurrido año 
accrca si procecUa o no la interposici6n de re~ 
curso dc casación contra la sentencia dictada por 
la Sala 2.1L dc lo Civil de esta Audiencia en el 
pleito contra la Comunidad de PP. Camilos. 

Otro, para qnc sc encargue a lps señores Hen
rich y C.o., por la cantidad de r,or2'50 pesetas, 
el suministro dc las 95,520 cédulas persona1es de 
las clascs comprendidas desde la especial hasta 
la ro.n inclusives, solicitadas por la Administra
ción dc Impuestos y Rentas, debiendo constituir 
previamente en la Caja municipal un depósito 
provisional cquivalcnte al ro por roo del importe 
del scrvicio que sc le adjudica, para responder <kl 
cumplimicnto del mismo. 

Otro, por el que se adjudica a D.n Rosa Camps, 
viuda dc Quírico Casanovas, el servicio de aprore
chamicnto del papcl que se inutilice durante el 
corricntc ai10, en las oficinas municipales, por el 
prccio dc 22'ro pcsetas los roo kilos, con arreglo 
a las bascs acordadas en 28 de Enero último; v 
2. 0 Que dc conformidad con lo establecido en la 
7.u dc las Bascs aludidas, se devuelva, desde luego, 
al otro concursante, D. Francisco Sans, la cantidad 
de roo pesctas que depositó en la Caja municipal 
para tomar par te en dicho concurso; asi como 
también clcbcra ser devuelta a la adjudicataria 
del mismo, al terminar el contrato, si hubieseen· 
tonces cumplido con las condiciones determinadas 
en el estipulado por ella. 

Otro, para que sc abone al Notario D. Francisco 
Catala Ucclan, la cantidad de 57'50 pesetas, im· 
porte dc adelantos y honorarios por él devengados 
con motivo de la autorización de una escritura dt 
podcrcs a favor del Procurador de los Tribunales 
en Madrid, D. Antonio Benclicho, para el desesti· 
miento del recurso de casación interpuesto contra 
la Comunidad de PP. Camilos. 

Otro, para que se ponga a disposición del señor 
Jefe de Ceremonial D. Manuel Ribé, la cantidad 
de 876' so pese tas, para satisfacer el gasto, ocas10· 
nado con motivo de los obsequios tributados al 
Excmo. Sr. Subsecretario de Bellas Artes de la 
República francesa èn su visita a esta capital para 
la clausura de la Exposición de Arte francés que 
tuvo lugar el pasado J ulio. 

Otro, para que se encargue a los señores Hen· 
rich y C.o., por la cantidad de-r,750 pesetas, el 
suministro dc las r65,25o cédulas personales de 
la clasc rr."' y especiales de cónyuges, solicitadas 
por la Administración de Impuestos y Rent~s, 
en cuya confecci6n debera emplear el concesJO· 
nario matcrialcs nacionales con arreglo a la ley 
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de proteccwn ~ la industria na_cional, ~~biendo 
constituir preVIamcnle en la Ca)a mumc1pal un 
depósito provisional equivalente al ro por roo 
del importe del scrvicio que se le adjudica, para 
rcsponder del cumplimicnto del mismo. 

COl\IISIÓN DE FO~IENTO 

Diez, concediendo, mediante las condiciones 
fijadas por las respectivas direccioncs facultativas, 
los permisos siguicntcs: a D . Andrés Cabot, para 
instalar un electromotor de I caballo, destinado 
a elevar agua, en los bajos de la casa número I de 
la calle Amílcar; a D. José Climent, para instalar 
un electromotor de S ca ballos, una ho milla de 
recocer y una fragua, con destino a fabricación 
de horquillas, en los bajos del edificio número r6 
de Ja calle de Mata; a D. Vicentc Montal, para 
instalar un electromotor de I caballo, destinado 
a elevar agua, en la casa denominad.:'l <<Casa Mica
Jet», sita en la calle Torrente de la Iglcsia; a dou 
Francisco Parés, para instalar un electromotor 
de 3 caballos, dcstinado a fabricación de tejidos 
de lona, en los bajos del edificio número 6 de la 
calle Puigmartí; a D. Melchor Raynaud, para ins
talar un electromotor de I caballo, dcstinado .a 
elevar agua, en los bajos de la casa número 7r de 
la calle de Chapí; a D. Jaime Sagués, para instalar 
un electromotor dc r caballo, destinado a elevar 
agua, en los sótanos de la casa número 76 de la 
calle de Gomis; a D. Rafael Trémols, para instalar 
un electromotor dc o' 5 caballos, destinado a 
elevar agua, en los bajos de la casa n(mlero II de 
la calle de Salses; a D. Antonio Cantó, en repre
sentación d~t la Socicdad anónima Construcciones 
Industriales y Agrícolas, para instalar dos elec
tromotores de 20 y de 8 caballos de fucrza. res
pectivamente, y una fragua, con destino a taller 
de maquinaria, en los bajos del edificio número 63 
del Paseo del Triunfo, entendiéndose caducado el 
permiso que el Ayuntamiento conccdió a D. An
tonio Cantó para la instalación de un electromotor 
en et Pasaje Masoliver, número 28, y que dicho 
motor sea dado de baja del arbitrio referente 
a inspección de generadores y motores; a la razón 
social Hi jo de J. Bosch, para instalar dos elec
tromotores de la fuerza respectiva de 7' 5 y z ca
ballos, destinados a la fabricación de tintas lito
gràficas, en los bajos del edificío número I54 de la 
calle de Vila.domat, entendiéndose caducado el 
pcrmiso concedida para la instalàción de un 
electromotor, en la casa número 6o de la calle de 
Villarroel, y que dicho motor sea baja del arbitrio 
referente a inspección dc generadores y motores; 
a D. Dellin Sabadell, para substituir un motor a 
gas de 9 ca ball os por dos electromotores de I' 5 y s 
caballos, así como también para instalar un cubi
lote Y. una fragua en el taller dc maquinaria, es
tablectdo en la calle dc San Juan dc Malta, nú
mer? 5{, y que una vez expedido cstc pcrmiso se 
remtta el expedícntc a la lltrc. Comisión especial 
de Ensanche, al objcto de que resuclva lo que es-

I I ·o 1 1 7 

time procedente respecto de la construcción de 
un cubierto provisional que el intercsado solicita 
practicar en la partc posterior de los bajos del 
edificio . 

Otro, por el que sc significa a D. Jaime Borrell, 
en su calidad de gcrente de la razón social e11 
constitución Jaime Borrell, Sociedad en Coman
dita, que debe modificar los pianos que tiene pre
sentados solicitando perrniso para instalar dos 
electromotores en su fabrica de aprestos, sita en 
la calle de Cataluña, número 8o, dc manera que 
dichos pianos se ajusten a los preceptos dc Jas 
Ordenanzas Municipales, a cuyo efecto sc lc séñala 
el plazo de ocho días para . verificarlo, hecho lo 
cual se resolvera lo que proceda respecto del per
miso solicitado para la instalación dc los aludidos 
motores. 

Otro, por el que se desestima la instancia del 
Director Gerente de la Sociedad anónima Fomen
to de la Propicdad, interesando se la declare 
cxcnta de legalizar los motores que ha instalado 
sin permiso, en las casas números 26 y 28 de la 
calle de Andrés Molins, asi como también del pago 
de los derechos correspondientes a la:; respectivas 
instalaciones, fundandose en que dicha Sociedad, 
constructora de las mencionadas fincas, se balla 
constituida al amparo dc la Ley dc Casas Baratas; 
y 2.o Sc significa al Director Gerente de la referida 
Sociedad, que dcbc legalizar la instalación de los 
motores aludidos, y que a este efccto precisa la 
presentación de instancia y pianos en la forma 
prescrita por el articulo 7·f2 de las Ordenanzas 
1\Iunicipales. 

Otro, por el que sc da por tenninado y sin efecto 
el cxpediente promovido por D. Andrés Turuguet, 
para instalar un electromotor en substitución de 
dos generadores de vapor, en la fabrica sita en la 
calle de Cataluña, número Bo, por resultar de :in
forme de la Inspección Industrial, que el citado 
motor ha sido arrancado por desistir de su insta
lación. 

Otro, por el que se da a D. Juan Truñó, en re
prcscntación de D. Juan Antonio Aleu, por desis
tido del perrniso solicitado por el mismo con igual 
representación, para construir un vado a través 
dc la acera de la calle de San Gervasio, frente a la 
casa número 107. 

Otro, por el que sc significa a D. José Poch que 
para cursar su instancia solicitando permiso para 
reparar la pared de cerca de un solar, situado en 
la calle de Castellvell, csquina a la Plaza de 'San 
Francisco, debe presentar pianos del emplaza
miento, fijando la longitud de la cerca y clase de 
la rnisma; y z.o Que no puede llevar a cabo las 
obras basta que sc halle debidamente autorizado. 

Otro, por el que se significa a D. Francisco 
Ramis ·y Vidal: I.0 Que para cursar su instancia 
solicitando permiso para reparar las repisas dc 
los balcones de la casa número 2 dc la calle de 
Tarrós y 13 dc la calle de Carders, propia de doña 
María Pons, \'Ïuda dc Saló, debe declarar el mi
mero y la longitud dc dichas repisas y acompañar 
adcmas una mcmoria descriptiva dc las aludidas 



obras, firmada por facultativa competente; y 2.0 

Que no puede llevar a cabo las obras de referencia 
hasta que se hallc debidamente autorizado. 

Otro, por el que se deja sin efecto el acuerdo 
con~istorial de 20 de Septierobre del año último, 
adoptado en el expedientc número I,2o..¡. del mismo 
año, a nombre de D. Vicente Sellarés, y por cuyo 
acuerdo sc resolvió que para cursar la instancia 
solicitando pcrmiso para abrir tres ventanas y 
practicar obras interiorcs en la casa número 44 
dc la calle dc San Andrés, esquina a la de San 
Ildefonso, dcbían prcsentarse los documentos pre
vcnidos en el artículo 227 de las Ordenanzas Mu
nicipalcs; y z.o Sc conccdc dicho perroiso a D. Mi
gucl Trias, cntcndiéndosc que esta concesión es 
sin pcrjuicio de h•rccro, y que con la misma que
dan legalizadas las tres ventanas como practica
das en la fachada rccayente a la calle de San llde
fonso, fucra de la crujía afectada por la nucva 
línca que rigc para la calle de San Andrés; y 3.0 

Que la Administración de Impuestos y Rentas 
cobre los dcrcchos correspondientes a la licencia 
que sc otorga con excnción del so por roo de rc
cargo. 

Otro, por el que se licne a D. Salvador Bema
das por dcsbtido del permiso que había solicitado 
para construir varios cuerpos de edificio en un 
tcrreno con {rente a una calle sin nombre y lin
dantc con los tcrrcnos dc laFuente Xirot. 

Otro, para que sc dcvuelva a D. Francisco Es
clusa y Riera o a sus causahabicntes, en caso dc 
habcr fallecido, scgún afirma y no prueba D.a Eula
lia Puiggrós y Canut, la cantidad de 67'63 pesetas, 
jmportc dc los dcrccllos rclalivos al penniso con
ccclido a dicho intcrcsado, por acuerdo consisto
rial dc 14 dc Encro dc rgog, y anulado a instanci::t 
del mismo por otro acuerdo de 23 de Mayo de 
rgu, para la pníctica de obras dc reforma y adi
ción en la casa número r de la calle de Blanco. 

Otro, por el que sc da orden al propictario dc 
la casa números 5 y 7 dc la calle de Berenguer 
Mayol, por mc<liación dc D. Jaime Subirachs, ad
ministrador dc la finca, que inmediatamente 
dcsalojc dc inquilinos la casa de referenda, y que 
en el plazo dc treinla días derribe el techo de la 
misma; significúndole que, de no hacerlo, sení 
responsable dc cualquicr accidente desgraciada 
que ocurra. 

Otro, por el que se aprueba la forma como la 
Jefai.ura del Cucrpo de Bomberes ha invertido 
la cantidad de r,ooo pesetas, que por acuerdo con
sistorial dc 13 de Fcbrero del afio último se puso 
a disposición de la misma para adquirir directa
monte y al por menor diferentes materiales con 
destino a la limpieza y conservación de cuarteli
llos, maquinas, automóviles y otros útiles del ex-
presado Cue1·po. · 

Otro, para que se ponga a disposición de la 
J cfatura del Cncrpo de Bomberos la cantidad do 
r,ooo pcsetas para adquirir directamente. y al por 
menor matcrialcs de distintas procedendas que 
son neccsarios para la limpieza y conservación 
dc cuartclillos, màquinas, a1ltomóvíles y otros 

~-······ · · · ··· · · · 

útiles del rcfcrido Cuerpo, mediante que la men. 
donada Jefatura, a s u· debido tiempo, dé cuenta 
de la inversión de dicha cantidad. 

Otro, para que, a fin de completar el equipo 
de los Jefes y Oficiales de la Sección Pennanente 
del Cucrpo dc Bombcros, sc adquieran cinco pa1es 
cai1as dc cucro y cinco gorras dc cuartel; adjudj. 
candose el suministro al Sr. Hijo de B. Castells 
a los prccios nnitarios de 25 y 6 pesetas, respecti: 
vamcntc, o sea por el total de 155 pesetas. 

Otro, por el que sc autoriza a· D. Ramón 
Rcixach Bruch para construir las aceras de 
Irentc lrcs solares dc sn propiedad, sitos uno 
en la calle dc Gclabcrt del Coscoll, número 7, y 
en 1u. calle del Cannelo, número. 52, los otros 
dos, y que por la Sccción de Servicios Viales se 
-faci li te el bordillo necesari o, corriendo de cuenta 
del peticionaria su colocación. 

Otro, para que se abone a D . José Bellfort 
la suma dc 21'48 pcsctas, a que asciende la 
bonificación que le corrcsponde percibir por 
la rcconstrucción dc las accras de frente la 
casa número 2 dc la calle dels Archs. 

Otro, por el que se autoriza a D. Emilio 
Bardón para construir las aceras de frente la 
casa número 58 de la calle del Carmelo. 

Otro, por el que sc autoriza a D.n Luisa 
Capsir para com;truir las aceras de frente el 
solar de su propicdad con fachada a las ca.lles 
dc Gclabcrt del Coscoll, Bergada y Carmelo; 
y que por la Sccción de Scrvicios Viales se 
f acili lc el bordi Ilo nccesario, corriendo de cuenta 
dc la peticionaria sn colocación. 

Otro, pam que sc abone a los Sres. E. F. Es· 
co fet y C. a la can tidad de 38' 52 pese tas a que 
ascicndc la bonificacíón que le iorrespondc 
pcrcibir por la rcconstrucción .dc las aceras de 
frcntc las casas números 6 dc la callé de Padua 
y 3 y 5 dc la dc Guillermo Tell (San Gervasio). 

Otro, para qnc sc abone a D . Juan Olivella 
la cantidad de rz6'r8 pcsctas a que asciende 
la bonificación que le corresponde p1lrcibir por 
la rcconstrucción dc las aceras dc frente las 
casas números del 22 al 34, del II al I7 y 23 de 
la calle dc Guillermo Tell (San Gervasio). 

Otro, para que sc ponga a disposición del 
Ingenicro Jcfc Decano de la Inspección In· 
dustrial la suma de 2,ooo pesetas para destí· 
narlas a la adquisición de carbón para la ca· 
lefacción central de estas Casas Consistoriales. 
debicndo remitir oportunaroente los cNrcs· 
pondientes comprobantes para unirlos al li· 
bramieni.o dc su referencia. 

Otro, por el que se autoriza al Ingeniero 
Jefc de la Sección 6.n. de Urbanización y Obras 
para invertir la cantidad de 390 pesetas en la 
adquisición dc 30 metros de tubería de diez cen· 
tímctros dc plancha de acero asfaltada y cuatro 
coclos para procedcr al desvío de la tuberla 
dc conducción dc las aguas de Mon taña que 
cruza la cxca vación que se esta efectuando en 
el Paseo de Gracia y Granvía Diagonal para 
la fnndaci6n del l\tonumento a Pi y Margall. 
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Otro para que se destine la suma dc 2,ooo pe
setas ~ los trab~jos. de renovac_ión de l~s lin~as 
de atumbrado electnco del Hosp1tal de mfeccw
·os,de la Sección Marítima del Parquc, que se 
rlevan a cabo ba jo la direcció u dd Ingeniero J efc 
de Ja Sección z.a de la Inspección Industrial, in
\'irtiendo dicba suma con arreglo al detalle del 
presupucsto fonnulado por dicha Sección. 

Otro para que se encarguc a D. Ramón 
Gilabe¡t la confección y entrega dc los impresos 
;bjcto del pedido número 2,604 dc la Sección z.a. 
dc Urbanización y Obras, por la cantidad de 

55 pesctas; 2 .0 Que se encarguc al mismo la còn
fección y entrega de los impresos objcto del pedi
do núméro z,8o8 de la Sección 6.a. dc Urbaníza
ción y Obras, por la cantidad de 65 pesetas. 

Otro, para que, en vista de lo expuest? por 
o.a Ana dc Font y Cots y dc la rcsultanc1a del 
examen de la documentación aportada por la 
misma, sea dotada con tres cuartos de pluma 
dt agua de l\Ioncada, procedcnte del repartidor 
de Ja fuentc de San :i\Iiguel, la casa número 4 
de la calle del Cometa dc esta ciudad, propia dc 
Ja rccurrcntc, la cual se inscribirà a su nombre 
como sucesora de D. Joaquín de Font y de 
Viñals, a cuyo nombre consta en la actualidad, 
debiendo prcviamente satisfaccr por derechos, 
en la Caja municipal, la cantidad dc 75 pesetas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
honorarios y adelantos que acredita D. Jorge 
Pinazo, en calidad de Procurador dc cste Ayun
tamicnto, en los asuntos que en la misma se deta
llan, cuyo importe asciende a· z,.n6'os pesetas. 

Otro, aprobando la relación dc la cuenta que 
rindc el Jngcniero J cfe de la Sección 6. a. de 
Urbanización y Obras, en rcprcscntacíón del 
Sr. Prcsidcnte del Tribunal, dc la cantidad de 
200 pcsctas puesta a su disposici6n para los 
gastos dc material y otros dc caracter peren
torio, durantc el curso de los ejcrcicios de opo
sición a la plaza de Jngeniero Ayudante de 
dicha Sccción 6.a de Urhanización y Obras, 
según acucrdo de 6 de Dicicmbre última, unién
do~c los comprobantes acompañados al libra
micnto de su referencia obrante eh la Conta
duría municipal 

Dos, a.probando las cuentas remitidas por el 
Ing(•nicro Jeic de la Inspección Jndustrial como 
comprobantes de la inversión de la suma de 
4,ooo pcsetas y puestas a su disposicíón por 
acuerdos de 27 de Diciembrc del año último 
Y 14 dc Enero de este año, para la adquisición de 
carb6n para el servicio de la calefacción central 
de estas Casas Consistoriales, debiendo remitírse 
dichos comprobantes a la Contaduría municipal 
para unirlos allibramiento dc referenda. 

COMISIÓN DE ENSANCHE 

Uno, por el que se autoriza a D. Emilio Ba
rn•ra para trasladar el imbornal que existe 
frcntc a la casa número 135 dc la calle de 1>Iun-
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tancr, que impide la construcción de un vado a 
2'90 metros de distancia del punto que ocupa 
actualmentc, para lo cual dcberà construir un 
trozo dc albañal para aguas dc lluvia, de la di
mcnsión cxpresada, y un pozo para caída de 
aguas al albalial, de r'go metros de profundidad, 
cuyas obras dcbera practicarlas dicho señor ba jo 
la dirección inmediata de la Sección 5.a de Ur
banización y Obras, dando aviso a la misma un 
día antes de empezar las obras: y z.o Se auto
riza al propio Sr. Barrera p:tra que, una vez 
trasladaclo el imbornal a que se refiere el ex
tremo que precede, construya un vado para el 
paso de carruajes frente a la casa de mferencia, 
previo el pago de los dercchos corrcspondientes 
y el cumplimiento de las condiciones fijadas 
por el .J cfe dc la División dc Servicios Viales. 

Otro, para que, por el precio de 2,345'98 pe
setas, se cnajene a D. Ignacio Aguilera una par
cela proccdcnte del camino dc la ~Iola, situada 
en la manzana limitada por las calles de Pa
dilla, Ali Bcy, Castillejos y Vilanova, de exten
síón superficial 6o'oz metros cuadrados, equí
valentes a 1,588'72 palmos cuadrados; lindante 
al N. con propiedad del intcrcsado; a l E. y al S., 
con el propio camino de la 'Mola, y al 0., con la 
calle dc Padilla y partc con la finca de dicbo 
Sr. Aguilera; 2. 0 Que por el prccio dc 3,622'68 
pcsctas, se enajene a D. Francisco Rusca una 
parceJa dc la misma proccdcncia que la ante,
rior, situada en la manzana limitada por las 
calles dc Padilla, Ali Bey, Castillcjos y Vilanova, 
de extensión superficial 136'86 metros cuadra
dos, cquivalentes a 3,622'68 palmos cuadrados; 
lindanlc al N. y al S. con propicdad del ínte
resado; al E., con el propio camino de la Mola, 
y al 0., con el ferrocarril dc Granollers, hoy dc 
M. Z. A.; 3.o Que por la cantidacl de 2,qs'ro 
pcsctas, se cnajene a D. Joaquín de Bruguera 
una parceJa dc la misma procedcncia que las 
anteriorcs, situada en la manzana limitada por 
las calles dc Padilla, Ali Bey, Castillejos y Vi
lanova, dc extensión superficial 73'74 metros 
cuadrados, equivalentes a r,gsr'90 palmos cua
drados; lindante al N. con el propi o camino de 
la i~Iola y con D. Ramón Escorsa; al E., con el 
mismo camino, con el ferrocarril de .M. Z. A. y 
con terrcnos del interesado; al S., también con 
terrencs del propio Sr. Bruguera, y al 0., partc 
con la calle de Padilla y part e con. el repetida 
camino dc Ja l\'lola; '+o Que por la cantidad de 
6,398'64 pesetas, se enajene a D. José_ Pamies 
una parcela procedente como las antenores del 
camino de la )lolà, situada en la manzana 
limitada por las calles dc Padilla, Ali Bey, Cas
tillejos y YilanoYa, de cxtcnsión superficial 
2r9'96metros cuadrados, equivalen tes a 5 882'34 
.palmos cuadrados~ lindante al N. y o~ S., con 
finca propía del interesado; al E.,. con l~ calle 
de Castillcjos, y al 0., con el prop10 cammo de 
la Mola, en la partc que linda con la finca de 
D. Francisco Rusca, ballfmdose las descrita s 
parcelas comprendidas dentro del camino de 
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que sc trata, declarada sobrante de via pública 
en sesión de 24 de Agosto de rgr6; 5.0 Que los an
tcriores precios sc entenden\n completamente 
limpios, de modo que todos los gastos que 
ocasione tan to la previa inscripción de las par
celas de que se trata a favor del Ayuntamiento 
como las oportunas minutas de escritura de 
enajenacióñ, sean de la clasc que fueren e 
incluyéndosc entre ellos por consiguiente el im
puesto de derechos reales que por ambos con
ceptes tal vcz corrcsponda satisfacer, vendran 
en absoluta a carga de los señores compradores; 
y 6.o Que una vcz los mismos hayan satisfecho 
el importe dc las parcelas de que se trata, se 
rcmitan los antecedentes del asunto al Notaria 
a quien por turno corresponda, a fin de que 
redacte las oportunas minutas de escritura de 
venta. 

Ot.ro, por el que se aprueba el acta de recep
ción definitiva de las obras de empedrada en 
las calles de Roger de Flor, entre Cortes y Di
putación; Bailén, entre Diputación y Consejo 
de Ciento; Aragón, entre Paseo de Gracia y 
Lauria; Aragón, entre Lauria y Bruch (arroyo 
inferior); Consejo de Ciento, entre Universidad 
y Balmes, y Tamarit, entre :Marqués del Duero 
y Rocafort. 

Otro, para que por administración, y baja 
el presupuesto de r,goo pesetas, se proceda a 
la construcción de un depósito de cemento ar
mada de 7 metros cúbicos de cabida, y a la ins
talación de t.ubos de hierro, llaves de paso, ra
males y demas accesorios en el urinario subte
rraneo de la Plaza de Urquinaona, para utilizar 
nuevc plumas de agua propiedad del Municipio, 
con arreglo al acuerdo de 9 de Noviembre de 
rg.t6. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de 
rasante de Ja calle de Cataluña, entre las de 
Pedro IV y Argüelles. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de 200 
pesetas, se proceda al carobio de emplazamiento 
de una dc las tomas dc agua de la Plaza de 
Cataluña, junta a la Rambla del mismo nombre, 
cmplefmdose en ella 10 metros de cañeria de 
plomo. 

Otro, por el que sc concede al contratista de 
las obras de asfaltada de la calle de Aragón, 
junta al Apeadero, una prórroga de un año para 
la ejecución dc dichas obras, a partir de la fecba 
de la notificación del acuerdo, por resultar 
actualmente imposible la adquisición. dc as
faltos de la clasc del que en dicha vía debe em
plearse con arreglo a las condiciones de la con
trata .. 

Otro, por el que, para remediar en lo posible 
el mal cstado de los afirmados de las grandes 
vías Cortes, Diagonal y otras céntricas de la 
zona de Ensanchc, hoy día intransitables, por el 
concesionario dc las obras de construcción y 
reconstrucción de afirmados de varias calles del 
Ensanchc y del alquitranado y realquitranado 
de las mismas y su conservación durante el 

pcríodo de 5 años, se proceda desde luego a la 
construcción de los afirmados que comprende 
dicha contrata, sin perjuicio de alquitranarloc 
previas las oportunas reparaciones y mediant~ 
los acucrdos que correspondan, cuando cesen 
las anormales .circunstancia~ y las existencias 
dc carbones mmerales penrutan la adquisición 
de alquürancs dc buena calidad propios para 
dicha clasc dc obras. 

Otro, dandosc por enterado de la manifes. 
tación hecha por D. Jaime Ral y Escofet, en su 
instancia de 4 dc Febrero último, subscrita 
también por Ja razón socia¡ .E. F. ~scofet y c.a, 
S. en C., de que todas las mstanc1as que tiene 
presentadas el primera, delegado por propie· 
tarios dc fincas del Ensanche de esta ciudad, soli· 
citando penniso para reconstruir aceras con Ja 
cooperación del 1\!unicipio, las ha producido 
como apoderada de la casa E. F. Escofet y C.i 
y que, en consccnencia, corresponde a la misma 
o a sus mandatarios percibir en su oportunidad 
el importe íntegra de las bonificaciones de todas 
las aceras reconstruídas o en ejecución, CU\"' 

penniso se haya solicitado por el referido señor 
Ral. 

Otro, por el que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercera, se concede a 
D. José Balcells y Cortada el cornpetente 
pcrmiso para practicar varias obras en la ca.q 
número 20 del Paseo de Gracia, consistentes 
en construir una dependencia y varios 'depar· 
tam en tos dc servici o en el terra do y cubrir 
parte del patia posterior, previo el pago de la 
cantidad de 837'6r pesetas, o sea la diferencia 
entre la dc 374'87 pesetas que satisfizo el Sr. Bai· 
cells, y la de r,zrz' 48 pesetas que corresponde 
satisfacer con arreglo a los nuevos pJanos pre· 
sentados, a los que se atemperara el interesado 
en la rcalizaci6n de las obras, sujetandose ade· 
mas a las condiciones señaladas en los informes 
faculta ti vos. 

10 

Otro, por el que sc acepta la cesión gratuïta 
de terrenos viales y la autorización para la 
ocupación inmediata de los rnismos ofrecida 
por los señores que se expresan a continuación: 
A) D.a. Rosa Colomé Castells, queofrece el terre· 
no dc su propiedad que ocupan las calles de 
Pujadas y }lavas de Tolosa, de superficie, 
según plano acompañado a la respectiva ins· 
tancia, 3,-+66 metros quadrados. -equivalente> 
a gr,J4.5'02 palmas cuadrados; B) D.li Frano:;ca 
Sensat., el terrena de su propiedad necesario 
para la apertura de los trayectos de calles dt 
Pujadas, Lope de Vega y Espronceda, que sc 
señalan en el plano que acompaña a su instan· 
cia y que ocupan una extensión total de 7,079'71 
metros cuadrados, equivalentes a r87,400 pal· 
mos cuaclrados; CJ D. Francisco Olivé Maristany, 
los terrenos viales de su propiedad sito·s en )as 
calles de Pujadas, Espronceda y Bach de Ro?a 
que, scgún el crç>quis adjunto a su inst.ancia, 
midc una superficie de 4,560'20 metros cuadra· 
dos, cquivalentes a I20,JOO palmos cuadrados; 
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D) D. Sebastian Guma y Suris. en su calidad de 
drninistrador y reprcscntante de la Sociedad 
~~ónin1a Banco de Villanueva, de l-os terrenos 
viales propios de esta cntidad y sitos en las 
calles de .P?jadas, Es pn nceda y Lope de. Vega, 
de superfic1e 4,367 metros cuadrados, eqUivalen
tes a n5,594'49 palmas cuadrados, según el plano 

. ue acompaña a su instancia; 2. 0 Que se cite y 
iequiera a todos los mencionacl,os señòres ceden
tes para que, den tro del plazo de ocho días, con
taderos dcsdc el siguiente a aquel en que 1~ 
sea notificada este acuerdo, exhiban y faciliten 
al Negociada de Obras Públicas de Ensanche 
los títulos y doc11mcntos que acrediten -la res
pectiva propiedacl de los tcrrenos cuya cesión 
se acepta en el extremo inmcdiato precedente; 
Jo Que una vez res ulle cumplidamente acredita
do que los inmucblcs que sc ceden estan abso
lutarnente libres de t oda carga o gravamen en el 
Registro de la Propiedad, a que pudieran tal 
rez hallarse afectos, y cuya liberación en tal 
caso vendra a exclusivo·cargo de los señores ce
dentes con entera indcmnidad del l\Iunicipio, se 
remitan los anteccdentcs neccsarios al Notario 
o Xotarios que hayan de autorizar las corres-· 
pondientcs escrituras dc cesión para que re
dacten y renütan las oportunas minutas de las 
mismas, en las cuales debera hacerse constar ex
presamcntc la renuncia, por parte de los señores 
cedentes, a todos los beneficies que la vigente 
legislación de Ensanche concede a todos aquellos 
propietarios que hacen cesiones de la misma 
naturaleza que ésta de que aquí se trata; 4. 0 

Que aprobadas que scan las minutas .de las 
e:;crituras a que se reiierc el extremo 3. 0 de es te 
acuerdo, se proceda a su otorgación el día que 
el Excma. Sr. Alcalde tenga a bien designar. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: dos, relati vas al flúido suministrado 
para el alumbrado pública por electricidad del 
Ensanche de esta ciudad durante el mes de 
Septiembre últil'\10 y a los impuestos y recargos 
sobre dicho flúido, prcsentadas por la Compa
ñía Barcelonesa de Electricidad, de importe 
i2,o6¡'2o pesctas y 2,754'12 pesetasJ a que as
cienden los importes de dichas cuentas, dedu
rídas las cantidadcs de s.r57'34 pesetas y 
359'89 pesetas respectivamen te, por los focas 
que debieron apagarse con arreglo al acuerdo 
consistorial de r6 de Marzo del año próximo 
pasado; y otra, relativa al material de escritorio 
Y otros gastos menares efectuades por la 1\íayor
domía Municipal durantc el mes de Noviembre 
última, db importe 736'go pesetas. 

Otro, para que, habiéndose justificada debi
damcnte por D. Francisco Figuerola, apoderada 
de D.a Candelaria Gausachs March, D. Alfredo 
Marees March y D. José :Morera Torras, que 
estan complctamente canceladas las cargas que 
a~ectaban a las fincas aclquiridas de estos úl
hmos por el Municipio con escritura de fecha 
31 de Octubre última, autorizada por el Notaria 
de esta ciudad D. Valentín Marín, en garantía 
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de cuya cancelación sc rctuvo el Ayuntamiento 
en el acto de la otorgación la cantidadde r,or6'66 
pesetas, que había dc ser satisfecha a los vende
clores o a quien legítimamcntc les representase, 
tan pronto acreditara haber obtenido dícha 
cancelación mediantc la otorgación de la corres
pondiente escritura dc carta de pago a cuyo efec
to se remitan los anteccdcntes necesarios al No
taria D. Valentín Marín que autorizó la venta 
aludida, se entreguen al Sr. D. Francisco Figue
rola como apoderada de los vendedores, la 
cantidad de r,or6'66 pcsetas. 

Otro, para que sc expida por la Contaduria 
Municipal un libramiento de importe la cantid~d 
de r83'28 pesetas a favor del Oficial z.o D. Al
berta Albert, Jcfc de la Oficina Municipal de la 
Delegación dc Hacienda, a fin de que sirvan 
como reembolso y reintegro de ígua,1 suma que ha 
satísfccho con fondos propios por cuenta de la 
Corporación Municipal, en concepto de derechos 
reales devcngados por las escrituras de carta de 
pago que a favor del Ayuntamiento otorgaron 
los hermanos Rafel y 11argenedas en 17 de 
Diciembre última ante el t\otario D. Juan 
Francisco Sanchcz García, y de cesión de una 
finca sita en la calle de San Isidro (Gracia), que 
otorgó D. Antonio Llorcns y Feliu, apoderada 
de D.a María Suera y Bas, también a favor del 
Municipio, en 27 del citado Diciembre, ante el 
Notaria D. Francisco Franco Anglada, cuyas 
liquidaciones importan respectivamente r'25 
pesetas y r82'03 pesctas. 

Otro, para que, por el precio de 1,520 pesetas, 
se encargue a D. Eclnardo Bosch la impresión 
y suministro dc los ejcmplares :impresos objeto 
del pedido número r,ror con destino a la Sección 
Administrativa dc Ensanche. 

COMISIÓN DE REFORMA, TESORERÍA 
Y OBl~AS EXTRA ORD INARIAS 

Uno, aprobando para su pago en tiempo 
oportuna, la certíficación y medición provisional, 
de importe r6,84r'76 pesetas, por obras y tra
bajos realizados en la Sección 3.a de la Reforma 
durante los meses de Septiembre y Octubre del 
año próximo pasado; y 2.0 Que de dicho importe 
se retenga al hacerse el pago, el ro por roo para 
ser entregado al Banco al llegar la oportunidad 
expresada en el artículo 70 del Plíego de con
diciones facultativas para la ejecución de la 
Reforma Interior. 

Otro, aprobando también para su pago en 
tiempo oportuna, la certificación y relación va
lorada, de importe 6,oq'o7 pesetas, por obras 
y trabajos realizados en la Sección 3.a. de la 
Reforma durantc los mescs de Noviembre y 
Diciembre últimos; y z.o Que de dicho importe 
se retenga, etc. 

Otro, por el que, previo el pago de los arbitrios 
establecidos y cumplimiento de las condiciones 
prevenidas por la Sccción facultativa corres-
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pondiente, se accede a la petición formulada 
por D. José Scrarols, interesando construir un 
,·ado para el paso de carruajes en la Riera dc 
San Juan, número 35· 

COMISIÓN" ESPECIAL DE CONSUl\IOS 

Uno, àprobando, en cumplimiento del con
cicrto dc Consumo!:ï celebrada entre el Exce
lentisimo Ayuntamiento y el Gremio de Al
maccnistas dc Sal, lo siguicnte: r. 0 Las liquicla
cioncs formuladas por la Administración de 
Impucstos y Rcntas dc los adeudos verifica
dos en los ficlatos por la especie <tSab, durante 
el 4.o trimestre del año pr6xímo pasado, que 
importau la cantidad de 174'76 pesetas, de las 
que dcducido el ro por roo de administraci6n 
y cobranza quedan rcducidas a r57'29 pesetas; 
z.o Que sc abone al Gremio de Almacenistas de 
Sal de esta ciudad, y en sn representación a 
D. :.\Iigucl Picó y D. Joaquín Costa, la referida 
cantidad dc 157'29 pesctas. 

Otro, aprobando, en cumplimíento del con
cicrto dc Consumes celebrada entre el Exce
lentísimo Ayuntamiento y el Gremio dc Al
maccnistas dc Lcña, lo siguiente: 1.0 Las lí
quidacioncs formuladas por la Administración 
de lmpuestos y Rentas de los adeudos verifi
cados en los fíelatos por la especie <<Leñal), du
rantc el 4.o trimestre del año próximo pasado, 
que importan la cantidad de ro,r87'66 pesetas, 
dc las que dcducído el ro por roo de adminis
traci6n y cobranza quedan reducidas a g,r68'go 
pesetas; z.o Que se abone al Gremio de Almace
nistas dc Lcña dc esta ciudad, y en s u represcnta
ción a D. Martín Puigmartí y D. Ferna,ndo Ball
tendra, la referida canticlad de g,r68'go pesetas. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del con
cierto dc Consumes celebrada entre el Exce
lentísimo Ayuntamicnto y el Gremío de Patro
nes vaqueres vendedores dc leche con establo, 
lo siguientc: I. 0 Las liquídacíones formula das 
por la Administración de Impuestos y Rentas 
dc los ad<'udos verificades en los fielatos por la . 
especie «Leche del casco y radio y forrajes•>, du
rante el 4.0 trimestre del año próximo pasado, 
que importan la cantidad de I,390'89 pesetas, 
de las que deducido el ro por roo de administra
ción y cobranza quedau reducidas a 1,251'8r 
pcsctas; 2.o Que sc abone al Gremio de Patrones 
vaqueres vendedorcs de lechc con establo de 
esta ciudad, y en su rcpresentación a D. José 
Fortuny, D. Estcban Cortada y D. Ignacio 
Plans, la referida cant.idad dc r,25r'8r pesetas. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
dc consumes celebrada entre ~1 Excmo. Ayunta
miento y el Grcmio dc Almacenístas de Cereales, 
lo siguientc: r. 0 Las liquidaciones fonnuladas 
por la Aclminist.ración de Jmpuestos y Rentas de 
los adcudos verificades en los fielatos por Ja es
pecie <<Cercalcs>>, durantc el 4.o trimestre del año 
próximo pasado, que importau la cantídad de 
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474'53 peseta!'., de las que deducido el ro por 100 
de administración y cobranza quedan reducidas 
a 427'08 pesetas; 2.0 Que sc abone al Gremio dc 
Almacenist~s de Ct•reales de esta ciud?-d, y en su 
represcntactón a D. Juan Ros, D. }a1me Sola v 
D. Federico :.\ladí, la referida cantidad de 42¡·o·s 
pese tas. 

Otro, aprobando, en cmnplimiento del concitrto 
dc Consumes cclcbrado entre el Excmo. Ayunta. 
miento y el (~rcmio dc Fabricantes de Velas y 
bujías (cera), lo siguiente: I.0 Las liquidacioncs 
formuladas por la Administración de Impuestos 
y Hcntas dc los adcndos verificades en los fielato~ 
por la especie <<Velas y bujías» (cera), durante el 
4- 0 trimestre del año próximo pasado, que im. 
portan la cantidad dc 5,734'05 pesetas, dc las que 
deducido el ro por roo de administración y co. 
branza qucdan rcclucidas a s,r6o{6s pesetas; 
2.o Que sc abone al Gremio de Fabricantes de 
Velas y bujías (cera) dc esta ciudad, y en su re
prescntación a D. Pedro Abella, D. Joan Puig\ 
D. jesús 1\f.a Tintorer, la referida cantidad d',. 
s.r6o'65 pcsetas. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concitr
to dc Consumes celebrada entre el Excelentísim!l 
Ayuntamicnto y el Grèmio de Fabricantes de 
Bamiccs y Pinturas, lo siguiente: I.0 Las liqui
dacioncs form.uladas por la Administración de 
Im pues tos y Ren tas dc los a deu dos verifk.ados 
en los fielatos por la especie <•Barnices y Pintura~. 
durante el 4.0 trimestre del año próximo pasado, 
que importan la cantidad de IO,J02'72 pesetas, 
de las que deducido el ro por roo de administra
ción y cobranza qucdan rcducidas a g,632'45 pe· 
setas; z.o Qnc sc abone al Gremio de Fabricantes 
de Barnices y Pinturas dc esta ciudad, y en su 
represcntación a D. Andrés Gerda y D. Joaquín 
Artés, la referida cantidad de 9J632'45 pesetas. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
dc Consumes celebrada entre el Excmo. Ayunta· 
micnto y el Grcmio de Almacenistas de Arroz, 
garbanzos y juclías, lo siguiente: r.0 Las liqtúda
ciones formuladas por la Administración de Im· 
puestos y Rcnlas de los adeudos verificados en 
los ficlatos por la especie <1Arroz, garbanzos y 
judías>), durantc el 4.0 ti;mestre del año pró:-imo 
pao;ado, que importan la cantidad de 58r'so pese
tas, dc las q uc dcducido el ro por 100 de adminb· 
tración y cobran..::a quedan reducidas a 523'35 pe 
setas; l.o Que se abone al Gremio de Almacenístas 
de Arroz, garbanzos y judías de esta cjudad, y en 
sn rcprcscntación a D. Francisco Tarrag6, D. Ri· 
cardo Urgell y D. José Terrés, la referida rantidad 
de 523' 35 pesetas. 

Otro, por el que se autoriza a D. Magín Santa· 
cana para ampliar, con la especie <Nino dulce .en 
barriles•>, prcvia graduación, el depósito domésüco 
que ticnc concedida en la calle de Roger de Flor, 
número rrg. 

Otro, por c:l que se autoriza a D. lVIiguel V~Us 
Salvadó para ampliar, con la especie -«Castanas 
pilongas>>, él dcpósito doméstico que tiene conec
dido en la calle dc Fuxina, número 24. 
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Otro, para que, bajo la dircc~!ón e insp~cción 
del Jngeniero J cfc de .la Inspccc10n Industt;al,. sc 
rroccda a la m~talación dc alumbrado clect~co 
en los fielatos dc Consumos de Don Carlos, )lanna, 
Coll-Blanch y Badalona, con sujeción al presu
puesto dctallado por dicha Tnspccción, que im
porta: el del Ficlato de Don Carlos, 230'39 pesetas; 
el dc Marina, 356' 2I pesctas; el de Coll-Blanch, 

5og'Bz pesetas, y el dc Badalona, zqJ'o+ pe-
setas. 

COl\IfSTÓN ESPEC IAL DE MATADEROS 

Uno, por el que, habiéndose cometido involun
tariamcntc error en el concurso para la adquisi
ción de mangucras con destino a Mataderos, se 
deja sin efecto el acuerdo dc 6 del actual, adju
dicando el suministro de aquéllas a D. Joaquín 
femandez Suarcz; 2.0 Tenicndo en cuenta la in
dispensable urgcncia dc la adquisición del indicada 
material para que no llegue a interrumpirse la 
limpieza de las navcs, sc autodza a la Comisión 
de ~Iataderos para encargar al industrial que 
mejores condiciones y garantías ofrezca, e! sumi
nistro del número de metros dc manguera y tubos 
de goma para hincbar las reses, dc diametro igual 
a las que sc utilizan actualmente, que pueden 
adquirirse por la cantidad total dc r,872'7o pe
setas. 

Otro, para que sc ponga a disposición del sefior 
lngeniero Jefe de la Sección 6.o., la cantidad de 
300 peselas, a Iin dc que adqujera los materiales 
que le son indispensables para dcjar completa
mrnte terminada la nucva instalación de agua 
en ell\·fataclcro dc San Martín. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que sc rcconoce, sólo para los efectos 
administratives, la transmisión del derecho fune
rario a favor de los hermanos D. P edro, D. a. Fran
cisca y D.n Anlonia Ramón Mensa y D.a Teresa 
Sancho Alós y D. Antonio Hamón Sancho, con
cediéndoseles un nuevo título por traspaso del 
hipogea trapecial de clasc s.n, número 40 de la 
\ïa de San José, Agntpación 4.a del Cementerio 
del Sud-Oestc, mcdiantc el pago de 10 pesetas 
por los correspondicnlcs derechos de traspaso, 
mas 2 pesetas por la nucva carta de concesión. 

Otro, por el que sc rcconoce, sólo para los efectos 
administrativos, la transmisión del derccho ftme
rario a favor dc D.1\ María de los Dolares Rubies, 
viuda de Rnbics, concecliéndoscle un nuevo titulo 
por traspaso del pantcón número rs, Jntelior, 
lsla 4.11, Departamcnto r.o del Cementerio del 
Este, mecliantc el pago dc 100 pesetas por los de
rechos corrcspondientcs a dos traspasos, mas 
tO pesetas por la nueva carta de concesión. 

Otro, por el que sc acucrda: I.0 el reconocimien-
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to, sólo para los efectos administratives, de la 
transmisión del derecho funerario a favor de 
D.a Emilia Roura, viuda de Albareda, ~ncedién
dosele un nuevo título por traspaso del pruüeón 
!'.eñalado de número I dc la Via de San Olegario, 
Agrupacifm s.a del Cementerio del Sud-Oeste, 
p~evio el pago dc 50 pesetas por los correspon
dtentes dercchos dc traspaso, mas lO pesetas por 
la nueva carta dc conccsión; y 2 .o la concesión 
del penniso necesario para poder efectuar varias 
obras de reparación en el mencionada panteón, 
mediantc el pago de 20 pcsetas por los derechos 
de permiso. 

Otro, por el que sc concede a D . J osé Amat v 
Sormaní el derecho funerario sobre el solar arco
cucva número 166 dc la Vía dc Santa Eulalia, 
Agrupación 3.a del Ccmenterio del Sud-Oeste, de 
extensión superficial 15'48 metros cuadrados, 
mediante el pago dc r6,6g8'rg pesetas, por el solar 
arco-cucva y obras cjccutadas por administraciónJ 
que forman partc intcgrantc del mismo, mas 
10 pesetas por la carta de concesión correspon
diente. 

Otro, aprobando el acta de rcccpción definiti\'a 
de varios materialcs dc cal, cemento v otros simi
lares que con destino a los trabajos- que ejecuta 
la brigada de .Ccmenterios y scrvicio de enten-a
mientos en las divcrsas Nccrópolis de esta ciudad) 
ha suministrado el contratista D. José García y 
J ulia desde el principi o de la s u basta has ta el 29 
de Diciembre último, como liquidación final de la 
contrata que lc fué adjudicada en Consist01io de 
23 de l\'1ayo dc rgr6. 

Otro, por el que sc conccde a D. Antonio Virgili 
y Sistaré el permiso compctcnte para colocar 
4 flameros, cadcnas y dos pilastroncs en. la tumba 
menor dc su propicclad, número 93 (a) de la Vía 
de San j orgc, Agrupación 3.a del Cementelio del 
Sud-Oestc, mediantc el pago dc 108 pesetas por 
derechos dc pcrmiso. 

Otro, para que sc abone al Administrador de 
la Gaceta de Madrid la canlidad de r,oo8 pesetas, 
en conccpto de pago del importe de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta celebrada 
el día r..¡. dc Dicicmbre del año último, relativa a 
la construcción, en el Cementerio del Sud-Oeste, 
de nucvc grupos aislados y 39 grupos adosados 
de columbarios modelo B, dos escaleras con las 
sepultura~ de prefercncia ancxas, cloacas, aflrma
?o y cunetas de las Vias y dcmas obras acceso
rias, bajo el tipo dc .¡.g8,293'13 pesetas, la cual 
fué declarada dcsicrta por falta de licitadores. 

COM fSJÓN DE ESTADÍSTICA 

Uno, aprobanclo para su pago la cuenta de 
630 pesetas presentada por los Sres. Henrich y C.a, 
como importe dc 1,500 cjemplares del Boletín 
de la Estadística Mwticipal de Barcelona, corres
pondientes a los meses de Abdl, Mayo y Junio 
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últimos, compuestos cada uno de ellos de 28 pa
ginas. 

Otro, para que sc confie a D. Eduardo Bosch 
la impresión dc 15,000 hojas dobles de nacimien
tos, 25,000 hojas dobles de defunciones y I,ooo 
hojas movimicnto dc población para eJ servicio 
del Registro Civil, por la cantidad de 1,975 pe
setas. 

Otro, para que se encargue a D. F. Gavila Ba
llester la impresión de 25,000 papeletas de na
cimicntos, 15,000 papeletas de defunciones, Io,.ooo 
hojas dc padrón de Jurados, IO,ooo certificados 
dc padrón para Fes de vida y 1o,ooo certificades 
de padrón para efcctos clectorales, para el servicio 
del Ncgociado, por la cantidad de 1,765 pesetas. 

Otro, para que sc ponga a disposición del Ex
celentbimo Sr. Alcalde la cantidad de 3,241'75 
pesetas, para satisfacer los gastos hechos por la 
Junta Municipal del Censo electoral con motivo 
de las elecciones de Diputados a Cortes, verifica
das el dia 24 de Febrero último, previa presenta
ción dc los comprobantes necesarios autorizados 
por el Sr. Prcsidentc de la citada Junta. 

C01111SIÓN DE CULTURA 

Uno, por el que, accediendo a lo solicitado por 
la Comissió Organitzadora del II Congrés Uni
versitari Català, se otorga una subvención de 
2,500 pesetas a íin de contribuir a los gastos de 
organización. 

O tro, para que se a umen te en 200 pesetas 
anualcs el alquiler de la casa número 47 de la 
calle de la Universidad, propiedad de D. César 
Donccl, en la que esta instalada una escuela, sa
tisfaciéndosc cstc aumento a partir del día 1.0 dc 
Octubre, toda vcz que en aquella fecha ya estaban 
tenninadas las obras que por iniciativa de la Junta 
Municipal dc I.u cnscñanza había practicado en 
aquel local su propictario. 

Otro, por el que sc accede a lo solicitado por 
la Associació Catalana d'Estudiants, concedien
do un premio dc 500 pesetas para el concurso de 
Arquitectura que la Academia de aquella Asocia
ción organiza, dejando libre el tema de dicho pre: 
mio para que aquella Asociación lo determine, y 
designando al Asesor Arquitecto de esta Cornisión, 
D. José Goday, para formar parte del Jurado 
calificador. 

Otro, dcclarando que no puede este Ayunta
micnto accedcr a la pctición que formula la Unión 
Profesional dc Dcpcndientes y empleados 'de Co
mercio, para que sc le conceda una subvención 
con qnc poder ampliar la enseñanza gratuita que 
presta, toda vez que el estado de las consignacio
nes no lo pe1·mitc. 

14 

PRO POSI CIONES 
Una, subscrita por los Dtres. Sres. Guerra del 

Río, Jorgc Vinaixa, Gambús y Vila ~[arieges 
para <tQuc siguiendo la costumbre de años ante: 
riores, sc adquiera un palco por la cantidad de 
500 pesctas, para el festival que organiza la Aso
ciación dc Periodistas el día 15 del corriente en 
el Teatro Goya, con cargo a la consignación que 
designe la M. litre. Comisión de Hacienda.1> (Pase 
a la Comisión de Hacienda.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Guerra del 
Río, Nicolau y Giralt, interesando: <tQue el 
Excmo. Ayuntamicnto asista en Corporaci6n al 
acto del segundo Congreso Universitario Catalan, 
que se celebrant el próximo domingo, y que a 
dicho aclo asista también la Banda municipal.. 
.(A pro bada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Jm•er, 
Burnill, Guerra del Río, Jorge Vinaixa, Viñas J 
Pagés, intcresando: <tQue el Ayuntamiento facilite 
seis coches para la cuestación pública que el do
mingo, día 17 del corriente, se Yerificara en San 
l\1artín y San Andrés a beneficio de las víctimas 
del accidente ferroviario ocurrido la sernana pa· 
sada en aquella barriada.1> (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Ulled, Gam· 
bús, Mir y Miró, Sabater, Jorda y Cirera, intere· 
sando: <'Que el Ayuntamiento contribuya con la 
cantidad dc 300 pesetas para la adquisici6n de 
ui1 palco el día 24 del actual, por la tarde, en 
la fiesta que la Sociedad <cEl Artesarto>> orga· 
niza para inauguración de sus escuelas y dispen· 
satio, con carga al capítulo 4.o, artículo .).0 del 
vigentc Presupucsto.>> (Pase a la Comisión de Ha· 
cienda.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Jover, Llo· 
pis, Xicoy, Jorda y Vila :Nlarieges, que dice as!: 
<cAtcndida la convcniencia de regularizar definiti· 
vamcntc el servicio dc coches de plaza, y en vista 
de los descos manifestados por varios industriales 
ducños dc cochcs de plaza que habían disfrutado 
concesión del Ayuntamiento, de acogerse al acuer· 
do dc 8 dc Noviembre último reorganizando dicbo 
servicio, se expida la nueva patente a los antiguos 
concesionarios que soliciten la conversión dentro 
de los tres días siguientes a la aprobación del rre
sente acuerdo, qucdando definitivamente fijado 
el número dc patentes en ejercicio, al que alcan· 
cen las que sc soliciten dentro del referido plazo, 
que por ningún motivo ni pretexto podra ser 
objeto de prórroga, así como tampoco podra ser 
ampliado el número de patentes a que hayan al
canzado las peticiones dc conversión, debicndo 
ser amortiza,das, en lo sucesivo, las vacantes que 
sc produzcan por caclucidad o baja voh,mtaria 
dcntro de los límites del primitivo acuerdo.» (Pase 
a la Comisión de Hacienda.) 
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Reca u da ción 
OBTRNIOA DURANTE LOS DÍAS 1.0 AL 7 DE MA~ZO OR 19J8 

- ()In 1 Din 2 Din 3 O!a 4 Dia 6 ()fa 6 Dia 7 'rOT ALES 
CONOIW'l'OS - - - - - - - -Poeot.•e Pese tu Peseta s Pese tu PeaoiAa Peseta s Pese lAB Pese taS -fropios y moolea. - - - - - - - -

Mmado• . · · 500' 26,~67'1G - l0,504'2f. 5,569'10 1,698'7~ 64'- 45 103'20 
Mai&d.eros . • - 5,118'50 - 5,443'50 5,065'- 4,894'05 2,4.38'6! 20,957 '50 
Traociòo orb aoa · 949'30 958' 15 - 1,644'80 605'90 2,291 '55 1,614'65 8,062'55 
Cemsnlerioa • • 4,7151'90 4,165'94 - 6,055'91 5,4!5'- 04!'- 545'- 21,050'75 
Ptmpaa fúnebres . - - - - - - - -
lguas. · • · - - - - - - - -
fia pública . · · 2, 145'95 685'15 - 4,514'30 2,428'70 2,726'85 422'55 12,925'50 
Lieenoiu para oonalruo· 

8,1117'52 7,081'55 2,251'98 5,625'58 970'88 866'~ 20,591'88 ciones . . . . -
smioios eepeoialea • . 518'72 275'56 - 525'25 186'22 79ï'7(, 415' 2,514'75 
Sello munio1pal • . • 604'50 594'45 - 752'- 294'40 1,079'40 507'7!) ê,412'50 
g1tableoimienloe pilbli· 

tOl , 76'- 50'- - 215'- 256'55 178'- 345'- 1,100'35 
Hil tu. - - - - - - - -
CUtlaa persooales - - - - - - -

l 
-

St.~~efiesnoia . . - - - - 300'- 500'- - 600'-
(ulruoión pública - - - - - - - -
:orrmiòo pública - - - -

~20'751 = I - -
&miules - - - 87'5€ - 87'56 
auallas . • o O I 6,651 '00 I ,654'80 - 4,786'35 1,350'55 895'05; 16,1 16'00 
~er.rgo aobre Ja Con\ri- I hcióo iodu\rial • . - - l - - - - - I -
lstmlo de Consamoa . - - - - - - -
lap•nlo sobre oarnes 

24,850'55 55,850'75 15,~1 '801 lmea5. - - 56,555'51 32,985'51 145,923,92 
!Jipu~lo sobre olras es· 

11,561'7g 10,850'48 15,52!i'24 27,2.10'74 15,950'é7 46,612'69 126,5! 1'51 paem • • f •• -
bnpauto arbHrios adi-

4,755'7C 5,961'73 ciouadoe 4,573'08 6,844'25 5,799'49 13,459'28 59,175'51 
Reoargo ubr& el impues-

lo por oonanmo del 
' . 

alambrado. • . . - - - - - - - -
lrbit.rio aobre \ribunas y 

lmrnarloa, , . • - - - - - - - -
Reinlegros - - - - -· - - -----· 

TOTALES. 40,592'78 85,682 '89 - e9,676'6C 94,9>!9 28 71,545'90¡ 82,684•71 464,950' 16 

.................................................................... -.............................................................................. .. 
Deuda municipal 

A.\IORTIZACTÓN DE OBLICACIONES 

El día 15 del actual se nc,-ó a efecto la extracción de 
D1Íill.eros para la amortización de obligaciones de los 
empréstitos del Interior de esta ciudad. El sorteo dió 
el >iguicute rec;ultado: 

Enusión dc :r.o de Bnero de 1906, Serie A 
Sorfeo número 49 de ro IÍittlos 

Dcl13,50! al IJ,5IO 

Emisión de :r5 de Mayo de 1906, Serie B 
Sortoo número 42 de 100 títulos 

Del:z8,501 al 28,6oo 

Emisiól> de ¡,Q dc t1 bril de :t910, Serie D, ampliacidn 
Sorteo m¡me1•o 5 dc ro tltulos 

Dcl16,63r al r6,6.¡o 

I • I t .I • 0 

Emisidu de I.o de Octubre 1913, 2.& ampliación, Serie B 
Sorleo mimero 18 de Io lítulos 

Emisuhl de I. 0 E1tero 1916, J.• ampliación, Serie B 
Sorleo mimero 9 de ro titulos 

Emisióíl de 1.0 de Marzo 19I7, 4.• ampliación, Serie B 
Sor leo número 4 dc 20 títulos 

Emisidn dc I.o dc E11cro dc 1908, Bonos de la Rejo1ma 
Sorleo uttmero zr de 200 tllulos 

Del 12,701 al 12,8oo 

15 . . .. ... . . 



Decanato del Cuerpo de Veterinaria 
.i\1unicipal 

.MEs' DE fEBRI!RO DE 1918 

Relaci6n estadística de la importaci()n y d.;.. la mortalidad 
animal de Barcelona 

lMPORTACIÓX 

Gnnndo vacuno 
lanar . 
cabrío 
cerda. 

Total. 

\' olaleria (unidades) 
Conejos (id. ) 
Caza (íd.) 

11,9-W 
19,395 
3,92G 
4,925 

40,189 

158,999 
~2,3-fO 

La importación dc pcscado ha sido de 12,Sò3 ki1os. 
hue\'OS 1~,ï83 unidades. 

~IORTALIDAD 

Gnnado vacuno 
" !anar. 

cabrio. 
ccrda. 
cn.ballar. 
mular. 
asna1 . . 

Total. 

20 
4 

10 

-17 
1 
3 

86 

La imporlación vienc consignada casi toda ella a l con- · 
sumo dc esta ciudad. 

L as dcfuncioncs han sido ocasionadas por eniermeda
dcs comunes, sin que se haya registrado caso alguno 
dc cnfermedades enzoólicas. 

·······························································-········· 

Ceremonial 

0ELI!GAC10NES V RUPRESENTACIONES DE LA ALCALDiA 

Y ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN M UNICIPAL 

Dia 17 Febrero. -El Exc1no. Sr. Alcalde D. Manuel 
Morales delega al Iltre. Sr. Concejal D. Jacinto Laporta 
para asistir, <.ll rtprcscutación de Ja Alcaldia, a la s-esión 
inaugural qm• cclcbró la Socicclad de Psiquiatria y Neu· 
rologfn t•n sn local social. 

Dia 3 Marzo. - Bl Bxcmo. Sr. Alcalde dekga al 
litre. Sr. Conn•jal D. Ram6n Coll y Rod~. para asisth, 

en reprcsentación de la Alcllldía, a la función religio:~ 
que la Com.isión ruiwrsitaria de Santo Tomas de Aquinc 
cclebró en Ja Iglcsia de Nueslra Señora del ~osario dt 
los PP. Dotninicos . 

Dia 3 Marzo. -El Ayuntamiento en Corporación 
asistc al solemne acto de la Jura de la Bandera: Con
currieron los litres. Srcs. Vidal Y Guarcliola (Secretaria 
accidental), &bater, Carabén, Montaner, Batalla, BurruU 
y Mart.i Ventosa, presidides por el Excmo. Sr. Alcalde 
D. l\Ianuel .Mornles Pareja. 

Dia 7 Marzo. - El Excmo. Sr. Alcalde D . Manm] 
l\1.orales delega al Iltre. Sr. Concejal D . Juan &lltr y 
Roig para asisLir, en repreS<'ntación de la Alcaldia, n la 
fiesta !iteraria que en honor de Sauto Tomas de Aquh1o 
se celcbró eu el Seminario Conciliar. 

Dí a 1 O Marzo. -El Excmo. Sr. Alcalde D. !\Ianutl 
l\Iorales delega al Iltre. Sr. Concejal D. Joaquín de 
Bolós para asistir, en representación de la Alcaldia, a la 
función religiosa que la Rcai ~ciación del Santo Augtl 
Custoclio celebró en la Iglcsia parroquial de Santa Ana 

Dia 10 Marzo. - El Excruo. Sr. Alcalde D. ~I811ut! 
:\Iorales delega al Iltre. Sr. Concejal D. Rafael Cardona 
para asistir, cu rcprcseutación de la Alcaldía, a la reunion 
que para t.ratar de la reconstrucción del campaua1io dt 
la Jglcsia de Santa ~Iaría del :\Iar se celebr6 en la Sala 
dc la Camara rlc Comercio. 

CONCURSO 

Todos los sé.bados, en la MayordolUÍa Muuicipal, 
estan dc mani fiesto los mode los de impresos que ~ 
uecesitan para las oficiuas municipales, a fiu de que 
los scüores impresores que deseen sumiuist rarlos, puc· 
dan exaUiiuarlos,.y presentar notas de precios. 

........................................................................ 

MA YORDO:MÍ A 

Relació11 de los objetos hallados y depositados 
en esta Sección 

Un bolso de ~eda couteuiendo una broc ha para poh-os 
y céntimos. - Un cancatno COll bridas para empalme y 
o tro para cadena, ambos de hierro,'al parecer para amarrar 
buqucs. - Un pcqueño moneclero de mlfila negro, con· 
teniendo una cantidad en monedas de plata. -Un Jibro 
de Historia Sagrada. - Un monedero de picl, conte· 
ni.ndo una cantidaò. eu met{üico. - Un bolso de Stdà, 

conteui<>ndo mt lJlOnerlcro dc p iel con o 1a pequeña can· 
tidad en nvtítlico. -Varia.<> lla.ves. 

Lo que se aunncia en virtud dc lo dispuesto en el ar· 
tículo 6 r 5 del Có<ligo civili 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 ... .... . . .... .. . .. . . . 
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Servicios sanitar i os 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RF.LACIÓN OR LAS SUBST.ANCIAS DECOMISADAS DESDE EL DÍA 1. 0 AL 8 DE MARZO DE J9l8, POR SER NOCJ\'AS 
- A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, DlSTRITOS Y AMBULANCIAS DE ESTA CIUDAD 

OEPENDENCIAS 

---------

~\ercados . 

Mercado de Pescado -

CARN ES 
VA!UAS 

PESCA DO 

Vnrlos Mariscos 

l{ilos Grs. Rllos Grs. Kilos 

7 700 67 5 

58 -

Mercado de Volateria y Fru tas. 

Oistritos y ambulancias . . -=- -=- --=- -=--¡ 
. 7 7001 105 ' -TOTAL. 5 

'I FROTAS 
DEPENDENCIAS SET AS 

'i VERDURAS 

VOLATRRÍA Y CAZA 11 EXPURGOS 

lTuevos Cnza hny Coat jos Y DESPOJOS 

!\JEVR
Ll:>iA 

1,250 

1,2so I 

E~IBUTIDOS 

2 

502 

- 504 

I SUBS1'ANCI AS 
VARI AS 

----
Kllos Grs. l<'rascos 

58 400 

·-- -1----

58 400¡ 
----

CROST.AcEOS 'l co,:;;R· 

-----11------
l<llo~ I Ors. Uoldad 

--- -- - 1---=------lt-----
Ors. Kilos Grs. Kllo~ 

~lercados. 512 4 

Mercado de Pescado. 

- I - -
12 

875 -Mercado de Volateria y Fru tas. -

. --=--1 ~; = --=--1--=--
Oistritos y ambulancias . 

-I- ----1'----

16 TOTt\L. 

Durante los días indicados se han reconociclo las reses lecheras de lar, vaqueries y cabreries de e~;ta ciudad, cuyo 
estado sani tario en S!eneral es satisfactorio. 

que RELACIÓN J)t! LAS SUBSlANClAS DI!COM1SADAS DESDE EL DÍA 1.0 AL 8 DE. MARZO DE 1918, t'UJ< :>.1!1< NOCI VA~:> 
_pue- A LA SAI..UU PÚBLICA, EN LOS MATADI!ROS, MERCADO DE GANADOS, E STACJONIIS Y fli!LATOS DE ESTA CiUDAD 

, ...... 

as 

oh-os 
mer 
anar 
con· 
libro 
onte
st:da, 
can· 

~I ar· 

. 

Clas6 

Ganado vacuno I Ganadolanarycabrfo IGanado de cerda j Expurgos 

y 
DEPENDENCIAS de 

Rl!SES I I L&nar ' Cllòrío . RliSES l t "' w 

h.ltrmo-
1 

t'l ' 2 J RB:SES RESES 2 E , ~ ~ ~ Despojos enfermed11.d • dadulo- nu 1 1- <U __ __ QJ Sala- lnutili- QJ · ... ~.~ • "' ~ -et 
,e& lhdu I.L. • I.L. I.L. _ ~~~ al ~ l -
d.adu &I zadas ! lnullh· In ur lli- zón zadas .. o. () ...J Kllos 
CODIDIDO Z!ld&S UldaS I 

~~po-oifi-ca-B - - _---10-~~ -_---_ - --_ - ,.__ -~- -~~ _'~ ~~----
Mataderos 

(comunes 

1 -~ I ~ 59 ~ , ~ ::: ~ 1 1 5~- ::: ::: - S,27B 

Mercado de ganado - _ 
1 

_ !."') _- -_ _- -: ¡- --= = -
Estaciones y Fielatos. - ,. -

f--..,,,----11-- - -- ----1------ 1---1•1--H--·--

ToTAL. - 15 47 54 10 75 - 5 ¡!52 - - - -

1 
Ganado vacuno . 

Se han reconocido en las estaciones y f ielal os de esta ciudad, ! ~~~ar~Ó : 
durante los dias i ndicados, l as reses siguientes: ,. de cerda. 

ToTAL. 

17 

5,59fi reses 
4,771 li 

6-14 
1.082 li 

9,892 r eses 

5,278 
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14 
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14 

103 
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15 
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Cuerpo Médico Municipal 

DISPBNSARIO OPTALMOLÓGICO 

ESTAUÍSTICA DEL MES DE FEBI<ERO DE 1918 

Enfermos en tratamiento del mes anterior 

Enfermos ingresados. 
Total de enfermos tratados 
Número de visitas practicades 
Número de operaciones. 
Pequeilas intervenciones . . 
Enfermos dados de alta. . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo . 

266 
51 

517 
1,123 

o 
25 
84 

255 

Hegi6ti palpebral 

Chalación. 
Absceso 

NOSOTAXIA 

Eniropión espasmódico 
Triquiasis. 
Blefaritis . 

Aparo/o /agrima/ 

Ectasia del saco lagrimal 
Flemón del saco. 
Dacriocistitis aguda 

)} crónica . 
La~rimeo . 
Mucocele. 

Conjnnliva 

Oflalmfa purulenta. 
Cicatrices granuloses. 
Conjuntivitis Parinaud 

» subaguda 
» aguda 
» crónica . 
, tracomatosa 

flictenular . 
» crupal 

folicular. 
Pteril!ión . 
Quemaduras . 

Córnea 

Leucomes. 
Queratitis flictenular . 

• intersticial . 
Absceso 
Pannus. 

Cuerpo extraiio. 
Ulcera simple 

serpiginosa. 
~ traumtHica • . 

Herldas en la córnea. 

~ con enclavamiento 
Leucoma adherente 

Sama ,, sigue. 

I enfermos 
I » 
1 » 

8 » 
15 ., 

1 
I » 
8 ... 
4 li 

» 
» 

2 » 
Ib >> 

1 .. 
2 )) 

13 » 
4 » 

5:5 » 

19 " 
5 )) 
6 » 
I 
2 

5 
17 
2 
5 
7 
I 
7 
5 
2 
2 
I 
2 

» 
)) 

» 

J) 

" 
)) 

)) 

215 enfermos 

Suma anterior. 215 enfermos 

Iris.·- Caerpo ciliar 

Iritis. 
Iritis especifica. 

Iridociclitis crónica 

Coroides 

Coroïditis dlseminada. 
Corioretinitis 
Esclerocoroiditis 

Glaucoma 

Absoluta 
lnflamatorio crónico 
Simple. 

Vilreo 

Hemorragia 

Crislalino 

Afaquia. 

Catarata seni l incipiente. 
senil 

» complicada 
» polar posterior. 

Retina 

Ritinitis pigmentaria . 
» albuminúries 
» específica. 

Desprendimiento 
Hemorragia macular 

Nervio óptico 

Atrofia simple 
» postneurítica . 

Hemorragia de las vainas 

Traslornos visuales sin lesión 

Ambliopía alcohol·nicólica. 
tóxica 
histérica 

Anomallas de la refracción 

Miopia. 
Hipermetropia 
Astigmatismo mixto 

» miópico compuesto 
» hipermetrópico compuesto. 

Anoma/fas de la acomodación 

Presbícia 
Pan\lisis de la acomodación. 

Trastornos de la molilidad 

Paresia del recto externa 
Estrabismo convergente . 

divergente 

Total. 

4 

2 
5 

4 
5 
5 

I 
1 

14 

2 
2 

6 

1 
2 

» 
» 
)) 

)) 

l) 

» -

» 

)) 

» 

» 

• 

l) 

» 
» 
)) 

)) 

,. 

8 » 
7 lt 

,. 
4 » 

4 

5 » 
l ,. 

» 
)) 

» 

517 enfermos 



Cuerpo Médico 1)'\unicipal 
JEPATURA 

Servicio de Estadística, Demografín y Padrón Sanita r io 

Dr•FUl'CIONES POl~ CAUSAS, Y POR OJSTRITOS ~tUN!CIPALFS, OCURRIDAS F.N BA~<CELONA E:-1 fll.BRRRO ::>E 19!8 

. '-
e Us •SO" L "' D"'FU 'CJO "S OISTRll'OS MUNICIPALJi:S - """ I 

o •o 

A " • "- A., •'· IS Nc ~ .~~ RESUM E~ 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL I I I I I I :¡: .0-Q I l' -
_____ A_B_R_E_•v_I_A_o_A ____ I~:--1·- 2. ,_:__ 4 . ~ ~ __::_ ~ ~ ~ _:__ ..:..: ~~¡TOTAL 

Fiebre tifoides (tifus abdominal) 
Tifus exantem!Hico . . . . . 
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica . 
Vin teJa . 
Sar ampión . 
Escarlatina. 
Coqueluche . 
Difteria y crup 
Grjppe . 
Cólera asiatico 
Cólera nostras . . . . . 
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis pulmonar. . . . 

Id. de las meninges . 
Otras tuberculosis . . . . . 
Sífilis. . . . . . . . . . 
Cancer y otros tumores malignos 
Meningitis simple • . . . . 
Congesti ón, hemorragia y re· 

blandecimiento cerebral. . . 
Enfermedades or ganicas del co-

razón. . . . . . 
Bronquitis aS-luda. 

l d. crónica 
Pneumonia. . . . . . . . 
Olras cnfermedades del a para to 

respiratorio. . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos 

céncer) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis . . . . . 

ld. en menores de dos aiios. 
Hernias, obstrucciones intestí-

naies . . . . . . . . . 
Cirrosis del hlj:(ado . . . • . 
Nefr itis y mal de Brl¡:¡ht . . . 
Ot ras enfermedades de los riño-

nes, de la veji~a y sus anexos. 
T umores no cancerosos y otras 

enfennedades de los órganos 
genitales de la mujer. . . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puerperales . 
Debilidad con¡.!énita y Vicios de 

conformación . 
Debilidad senil 
Muertes violentas 
Suicidios. • . . . 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas o 

mal definidas 

4 J 1 8 2 2 6 2 4 11 V. H. I 24 ~ ~~~ 

- I 
2 
5 

l 
10 10 
1 2 

- ~ 

5 2 
6 I 

6 9 

12 14 
5 I lO 
1 l 
5 5 

10 

1 
4 4 

2 7 :o 

~ I; I i 
- 4 I 

5 I :9 

9 I 6 

4 

5 

17 18 19 
4 ~ 11 
5 5 5 
2 2 6 

5 

li 
5 
1 
1 
2 
7 

14 

25 
7 
6 
7 

5 
l 
2 

l 
9 

5 

I 
15 

I 
15 1 

29 
15 
7 

lO 

7 19 17 16 32 55 41 

1 
5 
1 

2 

I 1 
5 2 7 
! 2 11 

. 1 

4 2 4 

2 

5 4 
5 15 

2 2 
I 5 
7 6 

1 
4 

!5 
I 
1 

7 
2 

8 

25 
2 
5 
8 

4 

4 
2 

8 

11 
1 
~ 
I 

. 
L.. 

8 
2 

2 
5 

12 

lO 
2 
2 
I 

2 

2 
5 

I 
55 
5 
6 
1 

19 
2 

22 

32 

2 
5 

19 15 15 54 

5 
2 
~ 

I 
2 
2 

_I 

I 5 
4 6 
2 ' 16 

2 
5 

5 7 

2 

9 1 16 
2 2 
I 

5 4 7 
12 14 26 

1 
77 
9 
5 
2 

lê 
~6 

51 

90 120 2i0 
28 29 57 
18 20 58 
26 22 48 

167 109 246 

8 4 12 
21 15 56 
2"9 25 • 54 

5 7 10 
8 4 12 

25 14 37 

2 2 

- I 2 2 
5 

5 2 2 (:) 5 8 )6 I IQ 2'J 
-o I I 8 2 2 9 9 18 
- 1 8 6 5 9. 
- 61 1 5 6 
15 20 9 16 12 25 21 15 6 6 .¡g i 97 95 í!l'2 

2 5 2 I 4 5 !I 10 G ¡I 16 

¡97" w; 761ïWim-lï681221iï50162 83¡¡5i511- ,rm-.7;l11,5; TOTAL GEI"RRAL. 

=--
DBM.OGRAP Í A 

- ---· .. ·- -- --
NAOlMI E NTO S NA OID O S MU E RTOS 

~ Logltlmoa -11- IlogiUmos 11 L e gUJmos Ilogitl mos . 11 DEFUNCIONES 
- - TOT AL 'J'01.' A rA 

Vnroueij I JleonhJ•nH Vn1·oue$ J Hembros Va.J·onc~ I Homhrne VnJ•oncs Uemhrllll I 

579 1 565 [ 58 1 58 11 1.258 11 56 I 51 12 7 
11 

106 Jl 
1 ,5~.S 

- ~ 



42 

16 
2 
2 
7 

26 

4 
159 
15 
I~ 
j 

45 
66 

112 

2i0 
57 
58 
48 

246 

12 
56 

' 54 

lO 
12 
57 

26 
IS 
9. 
6 

i~? 

16 

1,52S 
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-
= 

Brigadas M u nicipal es 
INTERIOR 

Oislritmción deltrnbajo efectuada por las brigadas de esta Zona desde t/ 17 de Febr_cro al 2 de Marzo de 19/8 

XÓl.
0 

Dl !GIK!IS I 
I~JJlO OCUP!DOS IJ 

41 DESIGNACIÓN ------ NATURALI':7.A 
1(11111 lr&bt)OI UUÍ<IOI , 

111
1
"¡1,111 DR LAS B.RiCADAS prop!os uooot~lu lOJAL D6:L TRABAJO 

do la• IIÍera dt 

PUNTO DONDI! 

S l! HA KrECTUADO 

bnr&4• ---I brig&du brigad• ____ _ 

!59 Cementeri os 125 56 159 Construcción de varia s se- Cementerio del Suci-Oeste. 
pulturas de prefere ncia 
y arco-cuevas. 

Reparación de vlss y pa· ld. ld. 
seos. 

I Conservación de vari as ld. ld. 
obras y limpieza. 

Construcción de una fosa Cemcnterio de San A.ndrés. 
comú n. 

1Reparaciones y limpieza. ld. íd. 
Construcción de una fosa ,Cementerio de Horta. 

común y un grupo de 
nichos. 

Conservación y limpieza. ld. fd. 
Constr,!lcción de una fosa(ementerio de Sans. 

com un. 
Conservación y limpieza. ld. íd. 
Reparaciones . Cernenterio del Este. 
Conservación y limpieza. [d. ld. ... 

2.58 Conservación de vlas I 
públicas 199 59 258 Limpia y arreglo. Camino del gas, carreteres del Obis-

po, del Morrot y Las Corts, calles 
de Gomis, Berga, Perla, Vilapinina, 
Al ta de Mariné, San A.drian, Santa 
Coloma. Riera de Horta, Puig Martí 
San A.ndrés. 

Arreglo de ernpeclrados. Calles de San Telrno, Peu de la Creu, 
Las Corts y Plaza de la fgualdad. 

Colocar bordjllo. Plaza de la lgualdacl y calle Garrotxa. 
Modificar el empedrada. Plaza de la Igualdad. 
Construir aceras. Plaza de Santas Creus. 
Colocar rigolas. A ven ida de la República Argentina. 
Modificar bordillo. Calle de Gelabert del Coscoll. 
Arreglo aceras. Calle Conde del Asalto. 

:00 Límpleza y riego. 182 108 290 ,Limpieza y riego. Varias calles. 

59 Tnlleres municipal es. 38 59 Carpinteros. Reparar puertas, construir persianas, 
aserrar en la maquina y varios traba-
jos en el taller, para las brigadas, y 
en el Parque. 

Herreros. Luciar y acerar herramientas, reparar 
carretillas y varios trabajos para los 
talleres. 

Carreros. Reparar carri-cubas y cerros, cons· 
truir ruedas y mangos. 

Cuberos. Reparar cubas y construir cubos. 

Pintores. En el Puente de la Riera Magoria y 
pintar carri-cubas. 

Lampistes. Varios trabajos para talleres y bri· 
gadas. 

746 • SUMAS 'i SIGUI~ . 542 204 746 
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lrabaju 1trñoios 

UF. LAS BRIGADAS ,r.piu eapecU.In TOTAL 
01 1&1 fura ••¡ · 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO SK RA EFECTUADa ... ,.da 
__ b~gada1 brtgada --!-----

746 SUMAS ANTERIORRS • 542 

6~ Consenlación y repara
ción de la Casa Aytm· 
tamiento y demés edí
ficios mnnicipales . . 

!2 Conservacfón y repara
cfón de las construc
ciones, paseos y 
arroyoa del Parque . 

?.2 entretenimiento de f uen
teB y cnfterías . 

~8 Conaervaclón del alcan
tarillado . . . . . 

871 . . :iUMA!> TOlAl..HS. 

55 

11 

22 

26 

656 

204 

8 

2 

215 

746 

65 Obres de reforma y repa-¡Casas Consistoriales. Matadero Gene· 

I ración en diversos ecli· ral. jardines del Parque. Mercados 
fi clos municipales. de Santa Catalina, Libertad y Borne 

Parque Asilo de la carretera de l>ort' 
Ex convento de las Mfninfas. La: 
zareto para infecciosos de la Sec. 
ción marítima. Higiene Urbana del 
Parque. Casa de Lactancia. Tenen. 
cias de Alcaldia (Sucursales) de San 
Gervasio y de Las Corts. Almacenes 
de las calles de Wad-Ras y de Sicilia. 

• 12 Reforma s en el retrete nú· Parque. 
mero 5 y renovar la so· 
lera del surtidor del ' 
Paraguas. 

Cambio de trapillones en ld. 
bocas de riego. j 

Llmpieza de paseos y ld. 
arroyos 

22 Servicio de agua del Par- E.n toda la Zona del Interior, con res· 
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la via de fuentes, maquinas y bocas de in· 
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnstalación, calles de Zaragoza-Guillermo Tell, 
couservación y limpleza Madrazo-Prim, Vulcano-Libertad, 
de fuentes y conserva· Muntaner - Travesera y Baluarte, 
ción y limpieza de ma- Petronila· Cotonia, Tabern· Marco 
quinas elevatorias de Antonio y Balboa, plazas Nadal, Du· 
agua y bocas de In- que de la Victoria, Xandrf, Estanisla' 
cendlo. Figueras, Santa Ans, San Miguel y 

Milans. Aforo del agua de las fuentes 
y conservación de grif os del Matade· 
ro General. 

28 Reparación de albaftales. Calles de Ge lab ert del Coscoll y Puig. 

Reparaclón de un trozo de l'Calles de Montesión y Amargós. 
cloaca. 

871 

Camblar tropes. Calle de Rubr. 

Colocacióll de rejas. 

Reparación de pozos. 

Pelotón de !impia de 
bcrnales. 

22 

Carretera de San Andrés. y Tomnte 
de Campaña. 

Calle de Gelabert del Coscoll. 

im- Calles de la Cera, Mediodía, Girés, 
Rambla de Santa Mónica, plaza de 
la Paz, Antoni o López y de Palacio, 
y Paseos de Colón y Aduana. 

Oislr 

= 
JilllD .. • ,.uu 
muhu 

all 
lnr•b 

15 

13 
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ENSANCHE 

{)islribtrcióll dellrahajo e(ecluado por las bri!!,adas de esta Zona desde el 17 de r ebrero al 2 de Alarzo de 1918 

_. 
IÚII.0 Dl ! lliJfiSI 

¡;1110 OCUPU OS 11 
CI DESIGNACIÓN NATORAL I!ZA P UNTO DO NOR 

l(Cilll 1raba¡oa u n itiu 
.. lrrlltl PF. LAS BRl GAOAS propi ot U pt, &lu TOTAL DEL TRABAJO SE HA RF~CTUAOO ,¡, dt JU loera de 
lnpu bn gadu brigada -- -- ---- -- -

15 Entretcnimiento oe f11en-
Reparacíón de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res-1c~ y rnñeriAs 15 15 

agua en la vra pública. pecto a la conservacíón y limpieza 
Reclamacíones de agua. de fuentes y bocas de incendio. Re· 
I nstalación, conserva- paración de fuentes en las calles de 
ción y limpieza de V~lencia-Bailén, Cortes-Ca~ano~as, 

I fuentes, y conservación l· V1l~domat ·Cortes, Cal ab na -D1pu-
, y limpieza de bocas de tactón, Cortes-Rocafort_, Cortes-Yi 

incendio. lamarr. Borrell· Velencta, Calabna· 
Parlamento, Viladomat-Consejo .de 
Ciento, P alaudarias·Aibareda, Puja· 
das-Cerdeña, Claris-Aragón. Marina-
Llull, Provenza-Xifré y Muntaner-
Aragón. Aforo del agua de las 
fuentes . 

. 
. 

- - -- -~ 
15 •• SUMAS . 15 13 1 

............................................................................................................................ .,. ...................... . 

CUHUPO MÉOICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dlspensarios 

SRRVJCIOS PIH•:STADOS OI!SDE I!L !. 0 AL 14 OR FEBRERO DE 1918 

LO CALES 
Rerldoa Operuio- ViiH~• Vlsilat ltiOO"fiOOllllZM10S Cerli4- hllllu 

l gulut caclo•••. 1 ambt\&• Vacuna- Berrloloa TOUL.U 101 
• 

001 ~rac- las 00 ~I 1 A peno- 1 ídem ~·· 
lltdot l(cadu Joo&l domicilio ou &lleoadu loformes gados oloou nrua PA&OULJS 

-~-------__;_ __ -- - ------------1- ----- - ---
56 - I 544 - 60 60 I 4 I 40 I - l 54-t 
29 7 555 _:. !5 1 I 30 4 I f 
26 I 421 4 I 29 - 121 2 50 I 7 76[ 
50 26 876. - 10 - 70 6 58 22 1.118 
67 27 1,181 ' _ 65 2 70 I 8 48 26 1.494 
li 49 I 2051 - 57 166 40 I 18 51 578 
51 12 495 I - - 18 I 28 1 54 618 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
, Barceloneta 
• Hostafranchs. 
• Santa Madrona . 
, Universidad 
, Parque. 
, Gracia . 
~ San Martín 14 5 454 2 2 - 5 - 18 15 491 

15 9 728 - - - 415 11 25 95 1,298 
15 7 181 - 8 - 21 I 25 14 270 

1 Taulat . 
• San Andrés 
' Sans·Las Corts . 11 1 505 - 5 - 28 - 5.j 1 o 594 
' San Gervasio; 7 - 115 - · 4 - 11 - 11 4 152 

256 
- - --------1-

510 142 5,61 8 7 11 540 I 168 TOlAL!!S GI!NRRALES. 874 55 
=-

8, 155 



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
MES DE FEBRERO DE 1918 

Servicios de vacunación y r evacunación 

VACUNA CI ONES REVACUNA ClONES 

~ j ~ ! ! < 111 ¡ i ~uto; ~ ~ ! ~ 11 ¡ ~ ;••uto; 
, :: .., o + t-o e ~ !i ~ 1 2 + ~ e e ~ ~ § 

1 "' C) e> 0 Q O e ;:; o o ;e e> ~ o O d ~ o Z & 

CENTROS 

., 
o ., 
"" o 
" 'O u -
- 'O - .. :: c. 
.. I< 
" .. o 

e l o o o e "' :;. = ( e. ;z; - o e o ~-< :> ... ::.. -

Dispensaria de las Casas Consistoriales . 27 14 9 7 -s?¡5J "26 56 9 12 21 52 91 ~ Wt 45 68 ~ 65"--;;-
- de la Barceloneta 17 18 8 4 i 48 50 18 27 5 18 :S 8 59 50 41 5 20 6 24 47 
- de Hostarranchs. 14 12 7 l - 54 25 9 19 - 1ó 4 4 125 ;55 122 11 71 S 54 -
- de Santa Madrona 29 55 17 - - 81 42 59 70 8 5 4 2 195 199 ¡95 4 10 - 189 207 
- de la Universidad .. 26 21 - - - 47 25 22 22 - 25 12 l! 59 62 48 14 2i'í I 58 112 
- del Parque. . 20 JO 4 2 - 56 17 19 17 1 18 7 5 55 45 57 6 6 - 57 95 

- de Gracia . . 25 12 5 - - :SS ~7 21 27 - li 5 5 75 81 76 5 15 25 45 109 
- deSanMartín. . 25 15 6 - - 44 IlO 24 ~O - 24 I 2 17 20 15 s¡¡ .¡ 4 12 72 
- del Taulat . 18 8 fi - - 52 21 11 50 2 - 2 55 55 1 50 5 5 50 - 515 
- de San Andrés 17 7 4 - - 28 ' 14 !4 24 - 4 - - 55 55 55 -J¡ ~ I 9 · 
- deSans-LasCorts 16 14 4 - 2 56 17 19 15 - 25 17 1 54 52 47 5 11 - 4~ 40 
- de San Gervasio . . 8 4 - - - i 2 7 5 ¡' 7 - 5 4 2 1 7 5 2 - 1 6 8 

- de Horta . 5 4 - - 2 9 6 5 6 2 i I - 5 ,., 5 -1 2 1 - ~ 12 
~ Laboratorio Microbiotógico I l' 
=======-=T==o'=T=A="L=E='=S.===='==''=24~1='::1:=7:::4:.::!::.=:::::68::::::=:=14=====5=::=::::::50::2;....:.:...:· 272 N-!1~ 25 J59 76 72 ï56 ~ .. -ffi-~~ :2;; ~ iF ~ 

Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

FORTUfTOS A MANO AIRADA VOLUNTARI OS 

DISPENSi\RIOS 
TOTAL 

GE:>~ ERAL 'l'rn.hnJo• lp!t~l;~~~je MAquini\ Mot·dcdumsiOII-as causu I TOTAL =A=g=··=cs=ló=ti=I~=R=i=ña.=s=ll TOTAL I TOTAL 

-
--------- ------ V. I Il. v. H. V. I H. \', 11. Y. H. v . H. v. H. \'. I u. ----- ·,.......-------- - ------------

De Jas Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs . 
De Santa Madrona 
De la Universidad . 
Del Parque . . . 
De Gracia . . . 
Del Taulat . . . 
De San Andrés . . 
De Sans-Las Corts 
De San Ger"\lasio 
De San Martin . . 
De Horta. . . . 

6 - 5 5 - - 2 2 7 12 55 5 2 4 1 12 - - - 47 
i6 2 1 2 I - I 2 14 6 45 9 I 1 4 15 - I - - 60 
5 - 7 5 1 - 4 I 14 5 58 5 7 4 ~ 17 - - - 55 

10 2 4 1 1 - 1 2 56 !5 10 s 4 2 s ~o t 1 2 92 
15 5 151 I I 5 5 4 2 46 : 15 105 6 6 8 7 27 - - - 152 

·. 1 6 2 1 j - - - 9 .. 2 22 1 - 5 1 5 - - - 27 
ò ! 6 - 1 - : - 22 I 15 5? 1 - 6 5 12 - 2 2 66 

I ò 4 ~ ~ 2 = ..: T g I 3 ~~ ~ 5 = ..: ~ -. = = ~g 
1 - - - - - - - 9 5 !5 I 1 - 4 6 - I 1 22 

} 1\ !_ l = =' I -~ -: I È ! ~ 2569 l 3 I 4 ~ = = ~ 
·.t- :---- u ¡-~ ------ll---- -=--=- -=-¡1-I--1---

?H I •s 49 1 12 •o 1 ;os 17 I • ~ 186 B4 467 39 20 3 1 1 34 ¡ I SO 1 1 .J 1 5 Gt>2 

~~~g:~J::.=;~8':~ 
'-------I--..;;;;;;..;;!_,;¡¡::_j=.i....!:~i-:....:...u>~;_t¡¡,,;¡¡;;¡_~~...:O....,.S.,::q,.Q.....;;;_,...__c~O-.il:..:....-~--~ ._V• = _, "'O .. ';;"" ~ 
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